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Al  estudiar, en la primera parte de nuestro curso, la 
distribución de la jurisdicción  p e n a l  observamos que é s 
ta admitía una división tripartita, adaptada á la que, de 
las infracciones, hace el C ódigo  Penal sustantivo, en e s 
tos términos: jurisdicción para los crímenes, jurisdicción 
para  los delitos, jurisdicción para las contravenciones.
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En la segunda parte, al tratar de los prel iminares 
del procedimiento penal\ encontramos una división a n á 
loga, correspondiente á la división de las jurisdicciones:  
procedimiento parí, los crímenes, procedimiento para los 
delitos, procedimiento para las contravenciones.

Advert imos entonces que había reg las  y principios 
generales,  aplicables á las tres formas del procedimiento 
penal ordinario; y  estudiadas dichas reg las  y principios, 
pasamos á considerar en el sum ario  las que son c o m u 
nes sólo á las dos primeras formas de procedimiento.

Terminado el sumario con el auto mativado, cuya  
naturaleza y efectos estudiamos también ya, y evacuados  
los trámites de la confesión y  del traslado de la acusa - 
c i ó el procedimiento penal ordinario, hasta entonces 
común para crímenes y delitos, se bifurca; pues si la in 
fracción puntualizada en el auto motivado es un eri?neur 
el caso queda sometido al jurado;  y si es un delito , lo j u z 
gan y deciden, sin jurado,  los ju e c e s  y tribunales o rd i 
narios.

Ahora nos toca considerar la pr imera  de estas dos 
hipótesis: vamos á suponer que la infracción en el auto 
motivado consignada, es de la competencia del jurado ;  y 
sintetizando y resumiendo esta importante materia,  cual 
lo exigen los estrechos límites de nuestro curso escolar,  
la dividiremos en tres partes:

I? NATURALEZA Y ORIGEN DE LA INSTITUCION D E L /
j u r a d o ;

2? POSIBILIDAD V CONVENIENCIA DE ESTA INSTITUCION;

3? EL JURADO EN EL ECUADOR.

f
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P A R T E  P R I M E R A

n a t u r a l e z a  y  o r i g e n  d e  l a  i n s t i t u c i ó n  d e l  j u r a d o

I. Descomposición ele lfl.s operaciones intelectuales del Juez. ^No
ción elemental del jurado. Definición.— II. El jurado ejerce 
jurisdicción.— III. ¿Es juez de la culpabilidad?— IV . Antece
dentes históricos de la institución.

I. —  El fallo judicial  entraña en su esencia un s i logis
mo, constante de estos tres términos: la ley, premisa a b s 
tracta y universal, que atr ibuye á ciertos hechos determi- 
aiadas consecuencias jurídicas;  el caso concreto sobre que 
versa  el proceso, equivalente á la premisa menor; y la 
consecuencia, en que se aplica á ese determinado caso el 
principio general.  S i  se demanda, por ejemplo, la nuli
dad de un contrato por vicio de forma ó por incapacidad 
de una de las partes, etc., la sentencia tendrá como base 
ó antecedente esencial, por una parte, la ley que determi
na las solemnidades á que deben sujetarse los actos j u r í 
dicos, ó la que regla la capacidad de los contratantes; y por 
otra, lo que del proceso resulte en orden al caso de que 
que se trata; y, previas estas dos premisas, concluirá a d 
mitiendo ó negando la demanda de nulidad.O

A h o ra  bien, si descomponemos y  dividimos esta 
operación judicial,  atribuyendo á simples ciudadanos la 
declaración de la existencia y circunstancias del hecho 
controvertido, y al juez la interpretación y aplicación de 
la ley, tendremos la noción científica y elemental del j u 
rado, tal como el derecho moderno lo reconoce.

Es,  por tanto, el jurado una reunión ó junta  de ciu
dadanos sin carácter público, l lamados ocasionalmente 
para juzgar  y decidir, según el criterio de su conciencia,
sobre la existencia y circunstancias de los hechos som e
tidos á juicio.

Elámase también jurado cada uno de los individuos 
que componen esa junta; y el nombre les viene del jura
mento que prestan para proceder á desempeñar su cargo.
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El juez de derecho plantea el problema jurídico, to 
mando en cuenta las disposiciones legales  concernientes 
al caso que se discute, y  consulta al ju r a d o  sobre la r e a 
lidad de los hechos cuestionados y sobre  cada una de las 
circunstancias, ya  subjetivas, ya objetivas,  que pueden in
fluir en la decisión. El jurado,  exam in ado  el asunto en 
juicio oral, responde á esa consulta; y su respuesta,  que 
se denomina veredicto, tiene autoridad de cosa  ju zgad a ,  
v sirve de base á la decisión del juez.

I I .— E n  este sentido podemos decir  que  ios ju rados  
ejercen jurisdicción, y son verdaderos  jueces. J u r is d ic 
ción es la facu ltad  de a d m in istra r ju s t ic it iy  dice nuestro 
Código;  y administrar justicia es aplicar la ley á un caso  
determinado, para declarar y hacer  efectivo el derecho;  
pero, como acabamos de ver, esa  operación es compleja,  
y consta de varios actos, cada uno de los cuales  const i tu
y e  verdadera función judicial.

E x a m in a r  las pruebas y  resolvor  si un individuo es  
ó no responsable del hecho que se le imputa, es e v id e n 
temente un acto jurisdiccional,  una atribución propia  deE 
Poder J udicial.

El  jurado y el juez de derecho completan la a d m i
nistración de justicia, en las causas  sometidas  á esa for
ma de procedimiento, haciendo en cierto modo un c u e r 
po  moral ( i ) ;  pero cada uno de ellos ejerce funciones 
que sólo al Poder Judicial corresponden.

A sí  lo declara expresam ente  nuestro Código ,  en eS 
artículo 6?, como y a  lo observam os al estudiar la j u r i s 
d i c c i ó n .  ( 2 )

i l )  En
ses ese cuerj 
y los jurados 
cada asunto.

que detei
Si
d

(2) Art. 6° Ejercen jurisdicción criminal, en la forma y casos 
leterminan las leyes, los Tenientes parroquiales, Jefes y Comi-

^  i: \ 1 _ d  1  ̂ Alf • • i r t 1 t Vt •
mmiui * j  co, jlüiiiüii jJol 1 v/c[umitroj y

arios de policía, Alcaldes Municipales, Jueces Letrados de Hacien- 
el Jurado, las Cortes Superiores y la Corte Suprema.
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I H .— A lg u n o s  criminalistas respetables,  teniendo en 
cuenta la dificultad de separar  completamente la cuestión 
de hecho de la de derecho, prefieren llamar á los jurados  
jueces de la cu lpabilidad  ó no cu lpabilidad  del procesa
do. Ortolán, uno de los fundadores de esta doctrina, se 
ex p resa  en estos términos: [ T r a t a d o  d e  D e r e c h o  P e 

n a l ,  T .  II, N? i o 1 3].
“ Otra descomposición se presenta para las ju r isd ic 

ciones de juicio en sus funciones de juzgar .  E n  efecto; 
la cuestión para esas jurisdicciones es s iempre doble; pr i- 
mero, la de la culpabilidad ó no culpabilidad, y después, 
la de la aplicación de la ley. C om únm ente  está en uso el 
l lamar á la una cuestión de hecho y á la otra cuestión de de
recho. Verdad es que el hecho domina en la primera 
y el derecho en la segunda,  sin embargo,  el derecho se 
halla inevitablemente mezclado en la cuestión de culpa
bilidad, y a lgunas veces hasta de una manera muy deli
cada y muy grave,  y por otra parte, el hecho ejerce su 
influencia sobre la aplicación de la ley, aun cuando no 
sea más que en el caso en que la ley deja al juez cierta 
latitud en esa aplicación, para que pueda variar  las p e 
nas según las circunstancias individuales 'que se presen
tan en cada causa. L a  verdad es, pues, que es im posi
ble separar  el hecho y el derecho en dos cuestiones r a 
dicalmente distintas. H e  aquí porque rechazamos las 
expresiones usadas para reemplazarlas con estas que 
creemos más exactas:  cuestión de la cu lpabilidad  ó no 
culpabilidad , cuestión de la aplicación de la ley."

D e ser cierta esta observación, la consecuencia ine
ludible sería la imposibilidad de la institución del jurado. 
Con solo cambiar las palabras ó los nombres, no puede 
alterarse la esencia de las cosas; y aquella institución se 
basa esencialmente en la posible separación del hecho y 
el derecho. Si toda cuestión de hecho entrañara nece- 
sanam ente  una ó más cuestiones de derecho, absurdo 
se n a  separarla  del conocimiento de los jueces letrados, 
y someterla al fallo de ciudadanos que, en la mayor par 
te de los casos, 110 tienen conocimiento alguno de la lev*'
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y de ese absurdo no saldríamos con sólo denominar á los 
jurados jueces de la culpabilidad.

Por otra parte, el concepto de la culpabilidad ó no 
culpabilidad es el rusultado de la comparación del hecho 
realizado con la norma legal preexistente.  S i  de esa 
comparación resulta que el hecho es violatorio del p r e 
cepto legal, la consecuencia es la culpabilidad; en el caso 
contrario, la inculpabilidad.

Y  no es el ju rado  sino el juez de derecho quien ha 
de comparar el hecho con la ley, para  resolver si ha h a 
bido ó no violación. A l  jurado le toca sólo declarar  si 
consta el hecho y si es autor el procesado, prescindiendo 
absolutamente de las consecuencias legales  de esta de-O
claración. ( i )

El mismo Ortolán, en la luminosa explicación que da 
en otro lugar respecto de la im pu tabilidad ., la responsabi
lid a d  y  la cu lpabilidad , dice lo siguiente:  “ En  suma, la
culpabilidad, ó la fa lta  no es otra cosa que la c o n t r a v e n 
ción á un deber por parte del agen te  en el hecho que le 
es imputado.” (T.  i ? - N ?  74.)

L o s  jurados  son, pues, jueces  de hecho; y si en el 
lenguaje vu lgar  y aun en el legal  se dice frecuentemente 
que declaran la culpabilidad\ es en virtud de una f igura 
retórica que podemos llamar metalepsis  ó metonimia, en 
que se toma el consiguiente por el antecedente; porque, 
á íesponder ellos que es constante el hecho y autor el 
acusado, la culpabilidad de éste es consecuencia que el 
juez deducirá necesariamente, si el hecho, tal como r e 
sulta del veredicto, está sujeto á sanción penal.

(1) E 11 la alocución que, según nuestro artículo 207, copiado 1 
feralmente del 342 del Código Francés de Instrucción Criminal, deb 
dirigir el jefe de los jurados á sus compañeros, y que, además, deb 
estar fijada en la sala de las deliberaciones, consta la siguiente enri 
tica advertencia: “ Lo que no deben perder de vista es que la delib( 
ración ba de contraerse únicamente á los hechos acusados; y falte 
rían á su principal deber, si, teniendo á la vista las leyes penales, coi
siderasen las consecuencias que podría traer respecto del acusado I
declaración que tienen que uar.”
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I V . — H em os definido el jurado;  mas para formar 
idea exacta  de su naturaleza y de la función que, en sus 
diversos aspectos, desem peña en el o rgan ism o social, son 
indispensables a lgunas  nociones de sus antecedentes h is
tóricos.

E l  jurado  propiamente dicho es contemporáneo de la 
edad media, dice C é sa r  Cantó;  si bien, según sus a p o lo g i s 
tas, se remonta á una época mucho más remota, y casi 
al origen mismo del hombre. V e rd a d  que algunos de 
sus rasgos  característicos se encuentran realmente en las 
antiguas civilizaciones y aun en los pueblos primitivos: 
entre los antiguos tremíanos se decidían en asambleas

1 T -\

populares las condenaciones capitales: y en R o m a se
apelaba al pueblo, reunido por centurias, cuando se t ra 
taba de pena de muerte, y por tribus, cuando la conde
nación debía ser pecuniaria.

Bajo el sistema de las fórmulas (ord in aria  ju d it ia )  
se hacía, por lo general,  separación entre el hecho y el 
derecho, así en los asuntos civiles, como en Jos cr imina
les, según lo hemos recordado ya  en otra acasión; pues 
el Magistrado,  oídas las mutuas reclamaciones de lasO
partes {litis-contesiat io), redactaba la fórmula, en la cual 
indicaba, en términos hipotéticos, la sentencia que debía 
darse, según las pruebas que se rindieran; y remitía 
la causa al ju d e x , esto es, á uno de los muchos indivi
duos que anualmente designaba el pretor, á fin de que 
recibiera las pruebas y, según el resultado de éllas, d ic
tara el fallo respectivo, admitiendo ó negando la d e m a n 
da, al tenor de la fórmula.

Mas, prescindiendo de esas analogías  que no atañen 
realmente á la esencia de la cosa, es lo cierto que el ju 
rado, en su forma y naturaleza actual, apareció, en e m 
brión, en la era bárbara y especialmente en la era feudal; 
se desarrolló y arra igó  en Inglaterra,  y se conservó allí 
tradicionalmente, hasta que la revolución de i 7S9 le dió 
carta de naturaleza en Francia, adaptándolo, en lo posi
ble, á las condiciones de la raza latina.

Inglaterra es, pues, legítimamente la cuna de esta
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institución; la cual, por cierto, no fue allí el fruto de una 
combinación científica, sino más bien una de las m anifes
taciones de la índole de aquel pueblo, y el resultado de 
las preocupaciones de la época y de la anomalía  de las
instituciones políticas.

Los  pueblos de la raza sajona peseen, como por ins
tinto, el sentimiento del self-govcrnm ent (gobierno de sí 
mismo); esa solicitud é interés por los asuntos de la c o 
munidad, como si se tratase de negocios personóles de 
cada uno ( i ) .  No  pudo, por tanto, ser en Ing la terra  
una innovación extraña, sino, al contrario, cosa muy n a 
tural, el que se l lamara á los individuos á cooperar  á la 
administración de justicia,  declarando si había ó no c u l 
pabilidad en los acusados.

Esta  condición especial de aquel pueblo preparó  el 
campo á la institución del jurado, y casi la produjo de un 
modo expontáneo. Por otra parte, desconocidos e n to n 
ces los verdaderos principios de soberanía;  confundidos, 
casi identificados los conceptos de dominio y  de autor i
dad; dividida la sociedad en clases antagónicas ;  los tri- 
bunales emanados del poder absoluto de los soberanos,  
no podían ofrecer suficientes garat ías  á todos los a so c ia 
dos: para el noble era vejatorio ser ju z g a d o s  por indivi
duos de inferior jerarquía,  y para  el plebeyo, suerte pe-

(1) Ortolán encuentra en el linel'mímenlo yanke la más gráfica
expresión de ese sentimiento, que se revela en las instituciones jurí
di cas de los países de aquella raza. “ Cuando veo aplicar, dice, en lo:
Estados Unidos por la raza anglo-sajoua esa terrible ley de Lynch
efervescencia salvaje, sublevación de la venganza pública, fantasm;
de la justicia conducida por la pasión popular, pregunto si todaví;
hay allí al^o del instinto brutal del sélf-govermncnt. Esos hombre:
que derriban las puertas de la cárcel, se apoderan del preso, const.i
tuyen entre ellos un jurado, improvisan una especie de imitación pre
matura de los debates, imponen la pena de muerte y la ejecutan ei
el mismo sitio, lo hacen con la falaz convicción de que tienen el de
recho de arreglar de esa manera sus negocios propios, y que ejercei
un acto de justicia, cuando lo que ejecutan es una crueldad violenta
Las buenas cualidades llevadas hasta el exceso degeneran en vicie
y de vicio pueden pasar á ser crímenes. Eli ciertos momentos, ¿ha’ 
cosa más feroz que el fanatismo?”
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lmrosa caer en manos de los que estaban acostumbrados 
admirarle como objeto vil y despreciable.

En tal situación no podía menos que considerarse 
como idea salvadora la de que cada uno fuese juzgado  
por sus iguales; y esta fue una de las bases fundam en
tales deí jurado inglés ( ju ry )  consignadas  en la Gran  
C ar ta  de E n r iq u e  tercero. N e llu s  líb er homo, se dice 
en ella, capiatür vcl impresione tur, aut exulet , aut a/i- 
quo alio modo destruatur , nisd p e r  légale ju d it iu m  p a 
r í  u m suoriím.

Y  el principio de que cada uno había de ser j u z g a 
do por sus iguales (por sus pares), se observaba tan r i 
gurosamente  en Inglaterra,  que si el acusado era  e x t r a n 
jero, debían formar parte del tribunal cierto número de 
compatriotas del acusado ú otros extranjeros,  á falta de 
éstos.

El fanatismo religioso fue también parte para el e s 
tablecimiento del ju r y  en esa nación. Un concepto exa- 
jerado  y absurdo del dogm a de la Providencia  había d i 
fundido la idea de que Dios  no podía consentir que á un 
inocente se cast igase  camo á culpado, ni que el v e rd ad e
ro delincuente quedara impune; y que, para evitar esa 
injusticia, que implicaba una turbación de las leyes e ter
nas del mundo moral, estaba en el caso de suspender el 
curso inmutable de las leyes físicas, realizando un mila
gro. En esta creencia se basaban los l lamados ju ic io s  
de Dios, por los cuales se sometía al acusado á las p rue
bas del agua  hirvicnte, del hierro encendido, y á todas 
las monstruosas invenciones de las Ordalías,  en la segu- 
ridad de que, á ser inocente, saldría de tales pruebas in
cólume; en él la se fundó también la abominable institu
ción del tormento; y ese mismo erróneo concepto de los 
designios providenciales sugirió la convicción de que 
Dios debía revelar sus secretos al pueblo, cuando así
convenía á los sagrados  intereses de la justicia. Vox po- 
p u l i  vox De i.

Por consiguiente, si los jueces  consultaban al pue
blo, representado por una junta  más ó menos numerosa 
de ciudadanos honorables, sobre la culpabilidad ó ino-
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cencía de algún individuo, la respuesta expontánea  y  
unánime del pueblo debía considerarse  y  respetarse  c o 
mo inspiración divina.

V  como en Inglaterra las tradiciones y  costum bres
se conservan inalterablemente, hasta ahora se observa  la 
práctica de preguntar  al acusado, antes de proceder a 3 
jurado de decisión, si quiere ser  ju z g a d o  p o r D ios ó p o r  
e l p a ís ;  fórmula sacramental  que ahora no tiene s ignif i 
cación alguna, pero que alude á la elección que en a q u e 
llos tiempos se le concedía al reo entre el ju ic io  del país (el 
ju ry )  y  las pruebas del agua,  del fuego, del com bate  j u 
dicial, etc,

V  por la misma razón se e x i g e  hasta ahora que  el 
veredicto del ju rado  se dicte por unanimidad: lo cual al lá  
no ofrece mayor  dificultad.

L a s  instituciones inglesas son, por lo general ,  tan 
poco compatibles con la naturaleza y  modo de ser de los 
pueblos de la raza latina, que muy rara vez se preocupan 
éstos de imitarlas y aún de conocerlas  á fondo. E m p e 
ro, los publicistas franceses, cuyas  enseñanzas  fueron el 
fermento de la Revolución, vieron en el ju ra d o  uno de  
los medios más seguros  y prácticos de em anc ipar  al p u e 
blo del yu go  de la autoridad absoluta de los soberanos,  
y  de abolir en el procedimiento penal el s istema inquisi
torio, cuyas aberraciones y  excesos  habían dejado en el 
impresionable pueblo francés imperecederos  recuerdos, y  
cuyos graves  inconvenientes notamos ya  en otro lugar,  
haciendo el respectivo paralelo con el sistema acusatorio,  
en su evolución histórica y desarrollo científico.

\  excitadas hasta el delirio esas ideas de em an c ip a
ción, fue proclamado el jurado en la A sa m b le a  C on st i tu 
yente, como la panacea de las desgrac ias  públicas y eS 
más firme baluarte de la libertad de los ciudadanos;  
mas, puesto luego en manos de la d e m a g o g ia  desen fre 
nada, en esos momentos de convulsión y  trastorno, c o n 
virtióse en breve en instrumento de exterminio  y d eso la 
ción; y el ju r y  jacobino escandalizó al mundo con las 
más sangrientas y horripilantes escenas.

Serenados los ánimos y vueltas las cosas al curso
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norm al  comenzó á funcionar el ju rado  como verdadera  
institución judicial  sólo en materia criminal y para las 
infracciones susceptibles de penas aditivas ó infamantes, 
luchando s iempre con resistencias y dificultades prove
nientes de la índole de nuestra raza, y siendo á menudo 
objeto de reformas y de toques y retoques, y de acalora
das disputas, y a  sobre la conveniencia de la institución, 
y a  sobre la manera de actuarla y desarrol larla  ( i ).

Latinizada, diré así, basta cierto punto la institución 
en Francia,  fue pasando á muchos otros pueblos del c o n 
tinente europeo y á los de la A m é r ic a  española, á medi
da  que, progresando el sistema representativo y las teo
rías de la democracia, se ha querido hacer intervenir á 
los ciudadanos en la importantís ima función publica de la 
administración de justicia; creyendo, al propio tiempo, 
obtener de esa manera las mejores garant ías  de indepen
dencia é imparcialidad en los ju eces  (2).

(1) Arbinet, en un opúsculo sobre la organización del jurado e
Francia, forma un cuadro sinóptico de los decretos, ordenanzas, h
ves, constituciones, senado-consultos, etc. expedidos en el asunt(
después de la Revolución. ¡Son 59, hasta el año 1872! Entre taut(
en Inglaterra el jury y, en general, todas los instituciones funcioua
casi con la misma regularidad inalterable con que se suceden en 1 
año las estaciones.

C uánta distancia entre dos pueblos separados apenas por un es
11 vi 1 m  a  /im m . 1 1 1t rechi simo canal!

(-) E 11 el día 1 10  hay talvez nación alguna europea en donde 11 
uncione el jurado, si se exceptúa la Turquía. En el nuevo continei 

te esta, asimismo, muy generalizado; pues son pocas las legislacione 
que, como la de Chile, Bolivia y Colombia, 1 10  lo han admitido todavía
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V A  R T E  S E G U N D A
A

POSIBILIDAD V CONVEN' 1ENCIA DE LA INSTITUCION

V . Concepto del jurado como institución política. Su escasa in
fluencia en nuestras repúblicas. —  VI. Análisis del jurado co
mo institución judicial. ¿Es posible separar él hecho del 
derecho? Manera de efectuar la separación.— V IL  ¿Es con
veniente la separación, considerada en sí misma?. —  V III .  
Concepto de la conveniencia del jurado, en razón de la apti
tud de los jueces.— IX . Id. en cuanto á la imparcialidad y  
rectitud.— X . Id. en cuanto á las formas del procedimien
to.— X I .  Celeridad en los juicios.— X I I .  R esu m en — X I I I .  
Los resultados de la experiencia.— X I V .  L a  experiencia en 
cuanto á los jueces permanentes.

V . — L a  exposición precedente demuestra  que el ju 
rado es, no sólo una institución judicial ,  sino, adem ás,  una 
institución política, y  que este segu n d ó  aspecto  ha p r e 
dominado en la historia de su establecimiento ( i ) ;  lo 
cual explica bien la exaltación y apasionam iento  conque 
sobre él se ha discutido siempre, y la dificultad de e n c o n 
trar en los expositores  razonamientos serenos, que lleven 
al ánimo la convicción de la conveniencia  ó incon ven ien
cia de aceptarlo. (2)

(1) “ Cette institution empruntée par VAssemblée constituante a 
î Angleterre a ètè bien des fois modifiée dans son organisation en 
raison de son caractère essentiellement politique.”  Dice el profesor 
A . Normand (Driot Criminel, N? 112).

“L ’institution du jury est toud á la fois une institution judiciaire 
et une institution politique.71* (Jules Lliorel. Code du juré, pag. 2).

(2) Fijémonos, como muestra; en el contraste que forman los 
conceptos de dos notables jurisconsultos españoles. Esc riche, des
pués de un minucioso examen crítico de esta institución, concluye así:

“ Podemos seguramente esperar con toda confianza, que con un 
“gobierno fuerte, sabio y humano bajo el suave cetro de Isabel, desapa
r e z c a  nronto la lucha de los partidos y se extingan los odios, y todos

reumc os en derredor del trono, disfrutemos tranquilamente los bene 
‘ ‘fieios de la verdadera libertad. Mas cualquiera que sea la suerte qm 
“ la Providencia nos tiene reservada, ora estemos condenados á éufrii 
“ la prolongación de los tiempos de tormenta, ora gocemos luego de 
“ los tiempos de bonanza, nunca, nunca quisiéramos, por el interés
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L o s  publicistas que, ya  en la prensa, y a  en el par la
mento, lo han preconizado, se han preocupado menos de 
los requisitos de una buena organización judicial,  que de 
contrarestar la tiranía y defender las l ibertades públi
cas ( 1 ) .  E s ta  actitud de los juradistas  ha suscitado c e 
los y reacciones de los defensores de la Corona;  resul
tando de allí que la institución, vacilante siempre en m e 
dio de las vicisitudes de la política, se la vea figurar en 
las épocas de trastorno, ya  como escudo de defensa con
tra los embates del despotismo, y a  como elemento de 
destrucción y  de estrago  en medio de los furores de la 
anarquía.

“ de la nación española, que se llegase á ver establecido el jury  para 
“ todas las materias criminales; porque en los primeros sería, como 
“ lo lia sido en las revueltas de todos los países, un tribunal de san- 
“ gre y de venganzas, un tribunal de persecución frenética y de te- 
“ rror y consternación >ara los hombres de bien de todas las opinio- 
“ nes; y en los segundos 1 10  es ni ha sido ni será ni puede ser otra 
“ cosa que un tribunal absurdo y peligroso, un tribunal basado en 
“ principios falsos, un tribunal arbitrario é irresponsable, sin regla 
“ que le guie ni freno que lo contenga, un tribunal de lotería, donde 
“ se juega al primer extracto la fortuna, la libertad, la vida y la lion- 
“ ra de los ciudadanos.”

López Moreno, por el contrario, llama detractores á los que sos
tienen la inconveniencia del jurado, y dice “ que la enemiga obseea- 
ción de éstos debe atribuirse á consideraciones políticas y á mezqui
nos intereses de secta, que no á fundamentos científicos.” Advierte, 
en seguida, que la cuestión de conveniencia está resuelta de hecho, 
desde que casi todos los pueblos cultos han adoptado esa institución; 
y concluye así:

“ Holgaría, por consiguiente, cuanto pudiera alegarse en su de
fensa  Su principal fundamento, como ya se ha dicho, está en
la soberanía del pueblo, fuente y origen de todos los poderes. Su  
minera y mayor ventaja en constituir el más vigoroso amparo de las 
ibertades públicas y el más resistente freno contra toda opresión. *

[Principios  f u n d a m e n t a l e s  d e l  P r o c e d i m i e n t o  c i v i l  y pe
n a l ,  T. 1°, pág. 2 3 0 1.

(1) Ln Inglaterra se reúne dos veces el jury en cada causa, la 
una para admitir ó negar la acusación, y la otra para absolver ó con
denar al acusado, como lo veremos después; y á propósito de esto 
dice Blanckstone:

1 or esta razón nuestras sabias leyes han erigido la doble valla
del paso do la acusación por un jury y de la sentencia por otro: trin-
c lera firmísima alzada entre la libertad del pueblo y los privilegios 
de la Corona.” 1 1
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En nuestra República— y poco más 6 menos, en to 
das las hispano americanas— el jurado  no ha tenido im 
portancia política. Los  partidos bel igerantes  j a m á s  se 
han cuidado de inscribir ese nombre en sus banderas,  ni 
lo han considerado como cláusula sustancial de sus p ro 
gramas. Si  alguien dijera entre nosotros que es el j u r a 
do “ el más v igoroso  amparo de las l ibertades públicas y 
el más resistente freno contra toda opres ión ,” nadie podría  
contener la risa.

V  la explicación de esto no es difícil. D e s d e  el 
origen de nuestra nacionalidad, se consideró la s e p a r a 
ción é independencia de los Poderes  como una de las b a 
ses fundamentales de nuestra organización política, co lo 
cándose el Poder Judicial á la misma altura que el E j e 
cutivo; y  en esta parte, nuestra Constitución ha sido una 
verdad práctica, apoyada, no s implemente en la ley  e s 
crita, sino en la naturaleza de nuestro pueblo y, si cabe 
decirlo, en nuestra idiosincracia moral y política. E l  j e 
fe del poder, por amplias que sean las facultades que e je r 
za (aun en las épocas anormales en que los trastornos 
políticos han dado lugar  á una dictadura),  j a m á s  p re te n 
de, coartar la libertad de los ju ece s  y ejercer influencia 
sobre ellos, en ningún sentido, m uy menos en contra de 
los intereses de la justicia;  y los ju eces  comprenden y 
saben conservar la alteza de su puesto, sin preocuparse  
mucho de la actitud ó de las miras del ejecutivo, [ i ]

Por otra parte, los gobernantes  que quieren t irani
zar á los pueblos ú oprimir á los individuos, lo hacen de 
un modo directo, sin recurrir á fórmulas ó rodeos ni c o n 
tar para nada con los jueces.

L a  institución del jurado no ha ejercido, por tanto, 
influencia alguna en este sentido; como, en la realidad, 
ha podido ejercerla en los países en donde, y a  por la n a 
turaleza de las instituciones vigentes,  ya  por efecto de 
antiguas y arra igadas  tradiciones, el Poder  Judicial  se 
ha considerado como una emanación del E jecut ivo  y c o 
mo dependiente del depositario del poder soberano.

(1) Salvo, por cierto, muy raros casos de excepción.
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Esto  no obstante, podemos decir que el jurado, con
siderado políticamente, tiene la ventaja  de llamar á los 
ciudadanos á participar del ejercicio de una muy impor
tante parte del Poder  Público, democratizando, por d e 
cirlo así, ese alto poder, y procurando dar un carácter 
más social á las sanciones penales. E l  objeto esencial 
de las penas es restablecer el orden y la tranquilidad p ú 
blica, turbados por la infracción; y este efecto social se 
obtiene mejor cuando es en cierto modo la sociedad mis
ma quien pronuncia el fallo respecto del hecho punible.

Además,  estimula y ennoblece á los ciudadanos, con
fiándoles el ejercicio de tan e levada misión, y sirve m u
cho para dar á conocer el criterio moral de los pueblos 
y el grado de cultura á que se encuentran.

El  jurado, en una palabra, guarda  relación con la 
forma republicana y el régimen democrático; y por lo mis
mo, para surtir los buenos efectos que acabo de indicar, 
e x ig e  de los asociados las altas prendas morales que di
cha forma de gobierno supone, ( i )

Ortolán se lamenta de que el pueblo francés no tie
ne todavía las condiciones necesarias para aprovechar  de 
las ventajas del jurado. “ L a  Francia,  dice, no posee la 
cualidad que conduce á eso: tiene otras pero le falta ésta. 
E l  jurado no ha recibido allí más que una aplicación p a r 
cial, con frecuencia disputada, y aminorada además por 
leyes nuevas, por prácticas judiciales fuera de las leyes, 
y por la tendencia habitual á desacreditarle de los que se 
llaman hombres prácticos, el cargo dirigido contra el j u 
rado será la debilidad, la falta de energía  en la represión, 
porque la palabra corrupción es desconocida entre los 
franceses; los embarazos, las lentitudes, los gastos,  y, 
en fin, la incomodidad y  la pesada carga  que puede ser 
para ciudadanos acostumbrados á que la autoridad re 
suelva sus negocios, en vez de manejarlos por sí mismos.”

Nosotros tenemos, sin duda, igual derecho de glo-

(1) El fundamento y la base del sistema republicano es la vir- 
ud, decía Montesquieu, tratando de las formas de gobierno.
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r iamos de la incorruptibilidad de nuestros jueces;  pero 
también tropezamos con análogos  y más g ra v e s  incon
venientes. Los  ciudadanos no comprenden la im portan
cia de la institución, ni se ha hecho cosa a lguna por e d u 
carlos y prepararlos para ella; y se han acostumbrado á 
mirarla como carga  odiosa, destituida de estímulos y m i
ramientos y absolutamente desacreditada y hasta e n v i le 
cida en la práctica.

Todo lo cual se debe, no sólo á la índole de nuestra  
gente y al estado de atraso de gran parte de nuestras 
poblaciones, sino también á la inconsulta ley que nos r i 
ge, y á la incuria de los gobiernos,  como ya  lo veremos.

V I . — Pasemos á exam inar  el ju ra d o  como insti
tución judicial; y pues su esencia consiste, según  ya  v i 
mos, en separar  el hecho del derecho, a tr ibuyendo el 
conocimiento de lo uno á meros c iudadanos que fallan 
según su conciencia, y el de lo otro al de los jueces  p e r 
manentes, el primer problema que debem os resolver  es 
el siguiente; ¿es posible y conveniente aquella  separa  
ción?

Que es posible, por lo menos en cuanto basta  para 
los fines de la institución, no puede negarse ;  y en esto 
nos separamos de Ortolán y los otros expos itores  que 
opinan lo contrario, y  creen sa lvar  la dificultad d e n o m i
nando á los jurados jueces  de la culpabil idad ó no c u lp a 
bilidad.

Si el juez pregunta  á los ju rados  si h ay  homicidio ó 
asesinato, robo con fractura ó robo simple; si fulano es 
autor ó cómplice de la infracción, etc., esas preguntas  e n 
trañan evidentemente puntos de derecho, que el ju rado  
no está obligado á comprender y decidir, y son, por lo 
mismo, preguntas absurdas. T o d a s  aquellas voces son 
técnicas, y su significación y alcance están determinados 
por la ley; de tal manera que nada puede resolverse a c e r 
ca de éllas en un caso práctico, sino en vista y con apl i
cación de las definiciones legales.. . .  o
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Sin embargo,  esta clase de preguntas  y las consi
g u ie n te s  respuestas están expresam ente  autorizadas por 
nuestro singular C ó d ig o  de Enjuic iamientos  (artículos
204 v 2 13 ) .

Para  que la institución no quede destruida por su 
base, debe el juez de derecho hacer un concienzudo e s 
tudio del problema jurídico que va  á resolverse,  y d e s 
componiendo los múltiples elementos que lo forman, 
puntualizar la cuestión de hecho en términos vulgares,  
cuya  comprensión pueda estar al alcance de cualquier
mediano criterio.

Así,  en los ejemplos propuestos,  las preguntas  d e 
berán ponerse en estos ó aná logos  términos:

¿Consta que A  mató á B, con premeditación cono
cida, ó á traición y sobre seguro, ó con sustancias ó be 
bidas venenosas,  etc? [S e g ú n  los datos que suministre 
el debate].

¿Consta que N cometió el homicidio por sí mismo ó  
por medio de un agente  suyo, ó coadyuvó de un modo 
principal y directo, con actos sin los cuales el hecho no 
hubiera podido realizarse; ó bien cooperó solo de un 
modo indirecto y secundario? (g e g ú n  el caso de que es 
trate).

¿Para efectuar el robo se emplearon llaves falsas, 
extraviadas  ó sustraídas; se rompieron puertas ó co
fres, e tc? .............

Sólo de esta manera, y procurando especificar las 
circunstancias del modo más concreto, pueden estar las 
preguntas al alcance y en el dominio de los jueces de h e 
cho, y reservarse el juez, en toda la amplitud corres
pondiente, la apreciación jurídica de los hechos y la ap l i 
cación de la ley.

Sólo así, digo, es posible la separación entre el he
cho y el derecho, en cuanto indispensable para que sea 
también posible la institución del jurado.

 ̂ V I L  Con respecto á la conveniencia de la sep ara 
ción. el problema es el siguiente: ¿con élla se hace más
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fácil y perfecto el conocimiento de los hechos y la ap l i 
cación de la ley? Los  juradistas apasionados dicen que 
sí. pero jamás han aducido ningún argum ento  sólido 
para demostrarlo, y nuestra respuesta tiene que ser n e 
gativa.

L a  cuestión de hecho y la de derecho, aunque 
distintas, tienen íntima conexión lógica, puesto que 
son, como ya  lo vimos, las dos premisas ó antecedentes  
de un silogismo, ó dos fuerzas que convergen  a rm ó n i
camente hacia un punto: S e  aver iguan  les hechos en
un caso dado, porque son susceptibles de con secuen 
cias jurídicas; y se piensa y se reflexiona sobre la ley, 
porque puede surtir tales y cuales efectos en el caso c o n 
creto de que se trata. L a  operación judicial ,  que c o n 
siste en construir ese silogismo, es, por su naturaleza, 
una, aunque compleja y divisible. E l  juez, por e jemplo,  
aver igua la premeditación en el homicidio, porque esa  
circunstancia puede influir sustancialmente en la s e n t e n 
cia; piensa en la edad, en el g rad o  de discernimiento, en 
el lugar, en la hora de la infracción, etc., en cuanto cada  
uno de estos datos puede surtir a lgún resultado legal .  
Separadas  las cuestiones, los ju eces  de hecho, que ig n o 
ran la ley, y, por lo mismo, el valor jur íd ico  de tantas 
circunstancias que en el proceso se presentan co n fu sa 
mente aglomeradas,  y sin conocer de antemano los p r e 
cisos términos de las preguntas  á que tendrán que r e s 
ponder, atienden simultáneamente á todo [si at ienden],  
á lo pertinente y á lo impertinente; fatigan su inte l igen
cia á \ eces en lo que menos importa, y dejan pasar d e s 
advertidos puntos sustancialísimos; y  cuando y a  se les 
formulan las' preguntas,  se encuentran sorprendidos y  
envueltos en dudas y vacilaciones.

Esto, aun suponiendo que el juez de derecho h ay a  
podido plantear bien las cuestiones y deslindar c o n v e 
nientemente los hechos del derecho; lo cual, aunque p o 
sible, como y a  lo hemos visto, es en la mayor  parte de 
los casos difícil, y muy á menudo mal ejecutado, ya por 
la estrecha relación que entre sí tienen las dos cuest io
nes, ya. porque los jueces letrados no tienen siempre su-
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ficiente criterio y empeño para distinguir lo que es ele 
su incumbencia ele lo que atañe propiamente al jurado.

Ortolán, partidario de esta institución, reconoce y 
confiesa esos inconvenientes. “ No se nos oculta— d i 
ce— q Lie eso (ia separación) no sea una escisión operada 
entre dos cuestiones, que no por ser distintas, dejan de 
estar íntimamente enlazadas una con otra, de tal modo, 
que sería ventajoso, por la sencillez de las ruedas y por 
la armonía de las operaciones,  el que las resolviesen a m 
bas los mismos jueces,  si otras consideraciones p ro v e 
nientes de la necesidad de dar una garant ía  mayor y de 
producir un efecto más grande no hiciesen adoptar un 
mecanismo m s complicado. E sas  consideraciones se 
resumen todas en la posibilidad, por medio de sem ejan
te descomposición, de hacer participar á los ciudadanos 
del ejercicio de la jurisdicción penal, resultado de g r a n 
de importancia para los pueblos libres que son dignos de 
tomar parte en su propio gobierno."  [T.  II. N? 1032] .

En suma, la separación entre el hecho y el derecho 
es, a p n o m  ó considerada en sí misma, inconveniente en 
el terreno judicial;  ya  por la conexidad de las cuestiones, 
ya  por la unidad de las operaciones del juez; y no puede 
ser aceptable sino por razón de las ventajas que, en c o m 
pensación, puedan obtenerse de la institución del jurado.
I

t
*  • •

á l l l . — V eam o s  ahora sí, á más de las ventajas 
políticas, anotadas por Ortolán en el párrafo transcrito, 
podemos encontrar, en favor de la buena administración 
de justicia, otras que nos decidan por la institución, ya  
que el carácter de ésta en las repúblicas hispano am eri
canas es, como hemos visto, ante todo y casi exc lus iva
mente ju d ic ia l.

L a  buena administración de justicia puede resumir
se en estas dos palabras: acierto en los fallos y prontitud.

Ahora  bien, estas dos condiciones se obtienen más 
• ácilmente con el sistema de los jurados  ó con el de los



E L  J U R A D O

jueces permanentes?.............
Para obtener un efecto cualquiera,  dice g rá f ic a m e n 

te el autor arriba citado, requiérense, por una parte, una 
potencia capaz de producirlo [el agua,  el vapor,  la e lec 
tricidad]. y  por otra, un mecanismo que p o n g a  en acción 
esa potencia. Y  la perfección del efecto depende,  natu
r a l m e n t e ,  de la de esos dos elementos esenciales.

El Poder fudicial es la fuerza l lamada á producir  el e fec
to de la restauración del orden y la realización del derecho, 
por medio de la aplicación de la ley á los casos con cre
tos; v las formas de procedimiento constituyen el m e c a 
nismo según el cual funciona esa fuerza moral.  H a g a 
mos, por tanto, el respectivo paralelo entre los dos s is te 
mas, desde estos dos puntos de vista: los ju e c e s  y el p r o 
cedimiento.

En cuanto á los jueces,  el problema se sintetiza t a m 
bién en dos palabras:  aptitud y rectitud. ¿E n  cual de 
los dos sistemas hay más aptitud ó suficiencia de los j u e 
ces y mejores seguridades  de rectitud ó im parc ia l i 
dad?   H e  aquí la cuestión.

Con respecto á la aptitud, ev idente  es que el ju r a d o  
ofrece menos garantías.  L a  cuestión de hecho en losO
procesos criminales es casi s iempre tan compleja  é intr in
cada, que no puede estar al alcance de una intel igencia  
vulgar  é inexperta. L a s  pruebas  directas son raras, y  
los j ueces tienen que dir igirse s iempre por el tortuoso 
laberinto de las presunciones, cuyo valor  es difícil a p r e 
ciar en los casos concretos, sin estudios teóricos sobre la 
naturaleza de éllas y sin el criterio práctico que se a d 
quiere por medio de la experiencia.  C ircunstancias  
equívocas ó susceptibles de d iversas  explicaciones,  a rd i 
des y maniobras sugeridos por el empeño de la defensa, 
sofismas disfrazados con el ropaje de argum entos  serios, 
observaciones verdaderas,  apreciadas con suma exa jera-  
ción, los recursos todos de la elocuencia des lumbradora  
y sugestiva hacen muchas veces de las cuestiones de h e 
cho un inextricable enigma, en el cual titubea y vacila 
la inteligencia más perspicaz. Q ué  cosa más difícil, por 
ejemplo, que apreciar, á merced de meras presunciones,
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la legitimidad de la defensa, la influencia del temor, la in
tegridad intelectual del agente, la voluntariedad ó invo- 
1 untar i edad de ciertos actos, la premeditación reflexiva,
etc., etc., en los casos prácticos?.............

No es esencial, cierto, ser abogado,  para resolver 
esos problemas; pero, indudablemente, los abogados,  que 
han hecho estudios especiales de la ciencia de la panali- 
dad y de las reglas y principios que sirven para la a p re 
ciación de las presunciones y de las demás pruebas, son 
más idóneos que la general idad de los individuos.

D e  allí que cuando en la práctica es l lamado por la 
suerte un abogado á figurar entre los jueces  de hecho, 
la superioridad de sus luces se impone tan naturalmente, 
que, del modo más expontáneo, sus compañeros le nom
bran para jefe  del jurado, y las opiniones que él emite son 
casi siempre las que determinan el veredicto.

El  entusiasmo de la defensa ha llevado á los jura-  
distas á sostener que el hábito de ju z g a r  es, en los jue
ces permanentes, contrario á los intereses de la justicia; 
mas semejante argumento, como muchos otros que se han 
empleado con el mismo propósito, apenas si merecen los 
honores de la refutación. D e  sentido común es que el 
hábito perfecciona la potencia y hace mejor y  más fácil 
el ejercicio de ella. El hábito de ju z g a r  adiestra al juez 
á seguir  las huellas del crimen en esos escabrosos v e r i 
cuetos en donde un criterio inexperto puede quedar  d e s 
orientado. E l  hábito le enseña á discernir y apreciar  
con circunspección los caracteres equívocos de ciertas 
circunstancias, y evitar los peligros de las primeras im
presiones y de las ideas preconcebidas. Cuántas  veces 
el rubor y la timidez del inocente, que se horroriza y  t iem
bla y se contradice, por huir de los cargos  con que, de 
buena ó mala fe, se intenta condenarle, se asemejan mucho, 
en sus apariencias, á la confusión y desconcierto del crimi
nal estrechado por las pruebas y perdido en los caminos 
de su desesperada defensa; y cuántas, á la .sincera tran
quilidad de una conciencia honrada, puede, asimismo, 
asemejarse la estudiada serenidad del criminal redom a
do, que encuentra para todo congruentes explicaciones,
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y  protesta ante cada cargo, é interpela y re d a rg u y e  y
confunde á los testigos y acu sa d o re s ! ..................

El hábito, pues, hace al juez conocer á fondo todo 
ese conjunto de ingeniosos artificios á que suele recurrír- 
se en las situaciones apúra las, v q u t  forman, por decirlo 
así. los lugares comunes de las defensas difíciles.

I X — Pasemos á la imparcialidad. E s t a  depende,  
va  de las condiciones morales de los jueces,  y a  de las in 
fluencias ó móviles que les impulsan. C u an to  á lo p r i 
mero, no hay m ayor  razón para hacer diferencia;  pues la 
probidad es virtud que está obl igado á cult ivar  todo in
dividuo; y si ella debe br i l la ren  el M agistrado ,  no es d i 
fícil encontrarla en la clase 'de personas de entre las c u a 
les deben elegirse  los jurados.

En cuanto á lo segundo, el ju ra d o  cuenta con la 
ventaja de que los jueces  que han de conocer de cada  
asunto, son determinados por sorteo de entre un p e r s o 
nal numeroso; y  si esa di l igencia se reg lam en ta  c o n v e 
nientemente, no queda espacio a lguno de t iempo para 
que los sorteados puedan recibir a jenas influencias. C a 
be, eso sí, que lleven consigo la de sus predisposic io
nes ó ideas preconcebidas,  muy frecuentes al tratarse 
de hechos que han preocupado al público ó causádole  
grande impresión; y e n  ese caso los jurados,  menos a c o s 
tumbrados que los jueces á mirar las cosas d e s a p a s io n a 
damente y á sobreponerse á sus impresiones,  se dejan 
llevar por éstas, favoreciendo unas veces los intereses de 
la justicia, é incurriendo otras en lamentables extrav íos .

L a s  pasiones populares ofuscan la conciencia y cons
tituyen un grave  peligro de parcialidad; por lo cual a l 
gunos juradistas aconsejan que, al tratarse de delitos p o 
líticos, no se cuente con el jurado  ( i ) .  L o s  jueces  per-

11 ] Este consejo ha seguido estrictamente nuestro legislador, 
desde que introdujo el jurado en nuestras instituciones, como lo ve
remos en la tercera parte.
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manentes respiran la misma atmósfera y pueden partici
par de la propia embriaguez;  pero se les reconoce más 
idóneos para resistir á esos impulsos, en virtud de su 
educación especial y del noble y cuotidiano ejercicio de 
sacrificar sus preocupaciones y afectos en aras de la j u s 
ticia, á cuyo servicio se han consagrado.

L a  responsabilidad es también una preciosa g a r a n - 
tía de imparcialidad. Nuestra  Constitución la considera 
como una d e s ú s  bases más fundamentales ( i ) ;  y las le
yes  secundarias determinan la manera de hacerla efecti
va, ya civil, ya  criminalmente. M as  el jurado, por su 
propia naturaleza, no puede ser legalmente  responsable, 
sino en muy raros casos.

L a  misma fórmula en que el leg is lador  ha querido 
sintetizar la alta misión de los jurados,  dice, entre otras 
cosas, lo siguiente: “ L a  ley no pide cuenta á los j u r a 
dos de los medios por los cuales se han convencido, ni 
les señala reglas de las cuales deban hacer depender la 
plenitud ni la suficiencia de una prueba. Sólo  les o rd e
na que se pregunten á sí mismos, en el silencio, y en el 
recogimiento, y busquen en la sinceridad de su concien
cia, qué impresión han hecho en su razón las pruebas 
rendidas, tanto en contra como en favor del acusado, y 
los medios de defensa de que éste se ha servido. L a  ley 
no les hace sino esta sola pregunta, que encierra toda la 
medida de los deberes de los jurados: ¿ Tenéis nucí ín t i
ma convicción¥" [2].

El  C ód igo  Penal, en el artículo 274, cast iga con 
cuatro años de reclusión al jurado que se deja sobornar;

[1| “ Arfe. 4U. El Gobierno del Ecuador es popular, electivo, re
presentativo, alternativo y responsable. Se distribuye en tres poj- 
deres: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Cada uno ejerce las atri
buciones que le señala esta Constitución, sin excederse délos límites 
por élla prescritos#
. , Según 1 nuestro artículo 207, esta fórmula se les debe repe

tir á los jurados, antes do la deliberación, y debe, además, estar lija
da en la sala en que éllos se encierran, tal como lo manda también el 
Código F ranees de Instrucción Criminal, del cual se han copiado li
teralmente muchas de nuestras disposiciones concevnientes á este 
asunto.
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v en el 270, con prisión y multa al funcionario público y 
á toda persona encargada de un servicio público que 
acepta ofertas ó dádivas, por ejecutar un acto de su ofi
cio, aunque sea justo, pero no sujeto á retribución. E n  
el 2ÓS somete á interdicción y multa al juez de hecho ó 
de derecho que interviene en una causa, teniendo m oti
vo legal de excusa, ó que aconseja  á una de las partes  
en perjuicio de la otra, aunque no l legue á fallar contra 
justicia ó incurrir en prevaricación, según el artículo 264; 
v en este último artículo impone prisión de uno á cinco 
años á los jueces y más funcionarios públicos que, por 
afecto ó desafecto ó por interés personal,  rehúsan d e s e m 
peñar su cargo ó favorecen á una de las partes  en p e r 
juicio de la otra ó, en general ,  e jecutan lo que la ley  
prohibe ú omiten lo que ella manda.

Pero fuera de estos casos, cu ya  prueba es en e x t r e 
mo difícil, el jurado que, sin razón ni just ic ia ,  condena  á 
un inocente ó absuelve á un criminal, no tiene ante la 
ley responsabilidad alguna.

L a  responsabilidad moral afecta así  á los ju e c e s  de 
hecho, como á los de derecho: pero en cuanto ella se 
basa en el respeto á la opinión pública que condena y 
execra al juez inicuo, es más poderosa  y eficaz respecto de 
los segundos; ya  por la e levada posesión que éstos ocupan, 
ya  porque, por el hecho mismo de ser funcionarios p e r 
manentes, están más expuestos  á las miradas del público 
y  al juicio crítico de sus actos.

Pasemos al otro punto de vista: la aptitud r e 
lativa del mecanismo según el cual ejerce el juez su fun
ción. En  otra ocasión, cuando estudiábamos los principios 
generales del Derecho Práctico Penal, en orden á la a c 
tuación de las pruebas, observam os la fundamental im 
portancia del procedimiento oral, razonablemente com b i
nado con el escrito. Entre  leer una declaración redac
tada por un Comisario ú otro juez cualquiera, y p resen 
ciarla, hay una distancia inconmensurable. Un juez in-



D E R E C H O  P R A C T I C O  2 5

t,'li^ente y perspicaz se fija en la actitud y continente cid 
testi ro, en el grad  ) de ilustración é imparcialidad que 
manifiesta, en la congruencia  y expontane idad  de las 
respuestas, y, en fin, en todos los ra sgo s  físicos y m o ra 
les que pueden contribuir á la apreciación del testimonio. 
Por lo que el testigo dice, alcanza muchas veres  á p e n e 
trar lo que no dice; l o q u e  debiera  decir y recata inten- 
cionalmente; lo que quisiera decir  y no dice, por falta de 
versación ó facilidad. L lega ,  en cuanto es posible, á la 
conciencia misma del declarante; y puede pesar, con s u 
ficiente convicción, el verdadero valor del testimonio.

T o d o  lo cual le es imposible al juez que, convertido 
casi en inconsciente máquina, tiene que atenerse  á la l e 
tra muerta del expediente.

Hicimos también entonces la respectiva  c o m p a ra 
ción entre el s istema del ciiterio legal  y el del criterio ju 
dicial para la apreciación de las pruebas;  y criticamos 
nuestra ley que, todavía en estos tiempos, nos habla de 
pruebas plenas y medias pruebas ó semiplenas,  su je tan 
do la convicción del juez á cálculos matemáticos de nú
mero, peso y medida, y creando en cierto modo una 
verdad legal, diversa,  en muchos casos, de la real, contra 
la corriente actual de las ideas científicas y  la práctica 
geneia l  de las legislaciones modernas.

Pues bien, en el jurado, la oralidad del juicio y la 
libertad de criterio del juez son condiciones esenciales,  
de modo que sin ellas no puede c a b e r la  institución; mas 
respecto de los jueces  permanentes, puede ó 110 a c e p tá r 
selas, y de hecho no se las ha aceptado entre nosotros.

L 1 Código  de Enjuiciamientos en M ater ia  Criminal  
del año de 187 1  ensayó, en el procedimiento ante los t r i 
bunales permanentes, la forma oral, de la que apenas

ligeros rasgos en los antiguos juicios económicos; 
mas, por una parte, el apego  tradicional de nuestros ju e 
ces al procedimiento escrito, legado por las doctrinas y 
practicas españolas, y, por otra, las reglas de criterio l e 
ga  a que seguía l igada la conciencia de los jueces,  hi- 
i-Kinn completamente nugatoria aquella innovación, y la 
oralidad del juicio quedó .educida á una vana fórmula.



E L  J U R A D O

Por lo cu°I la legislatura de 1S92 creyó hacer un nota
ble adelanto, reemplazando aquel inútil y  em barazoso  
trámite con el término probatorio que hasta  hoy te n e 
mos, análogo al de los juicios civiles y propio e x c l u s i v a 
mente del procedimiento escrito.

Podría, sin duda, adaptarse  al juicio ante ios tr ibu
nales permanentes el s istema oral y de libre criterio, con 
toda la amplitud que tiene en el ju icio de jurados,  ó con 
ciertas restricciones, como se ha hecho en muchos C ó d i 
gos modernos; mas nosotros tropezaríamos con dif icul
tades graves.O

L a  exposición de motivos en los fallos judiciales es 
una garantía imoortante, cons ignada  también en núes-O l « *

tra Carta Fundamental  [ i j .  Con élla el juez sat is face  á  la 
sociedad, que le ha confiado tan e levada  misión, y  s a 
tisface á las partes, que le demandan justicia.  Con  ella, 
el juez íntegro queda sincerado y á  inm ensa  distancia del 
arbitrario ó inicuo: y con élla, las sentencias  co n d en ato 
rias ó absolutorias surten, de modo más eficaz, el efecto de 
tranquilizar la conciencia pública y restablecer  el orden.

M as  á los jueces  que fallan por su íntima convicción 
hay que eximirles  de ese deber, como se les ex im e  á 
los jurados; porque los fundamentos de una convicción 
prudente y honrada, producida por los datos obtenidos  
en el debate oral, pueden ser de tal naturaleza que, p u e s 
tos por escrito, y sujetos al criterio de quienes no p r e 
senciaron las pruebas ni pudieron hacerse c a rg o  del v e r 
dadero valor de todas las ocurrencias del juicio, q u e d a 
rían en extremo pobres y descarnados,  y parecerían obra 
de l igereza ó temeridad,

El que debe motivar su fallo en lo criminal [y  t a m 
bién en lo civil, a lguna vez], está expuesto  á tener que 
abdicar su propia convicción, por la dificultad de c o n s ig 
nar por escrito argumentos capaces de dejar  convencido 
á todo el que lea la sentencia



d e r e c h o  p r a c t i c o 2 7

Otra garant ía  importante de acierto son las a p e la 
ciones. pcff  medio de las cuales un T r ibu na l  de superior 
jerarquía pueda enmendar los errores  que, y a  por falta 
de suficientes datos, ya  por mala inteligencia de ellos, 
h a y a  cometido el juez de primera instancia. ^ también 
á  esta garantía  hay  que renunciar con el s istema oral y  
de libre criterio; puesto que no es posible reproducir  a n 
te el Super ior  todo el conjunto de datos y de pruebas  
vivas que formaron la convicción del juez  de primera in s 
tancia.

Así  lo han comprendido los leg is ladores  y cr im ina
listas que han querido desarrol lar  su doctrina de un m o
do consecuente y armónico; y el establecimiento de la 
instancia úr ica  para el procedimiento penal va también 
general izándose y ganan do  terreno, al mismo paso á que 
avanza aquel sistema y se imponen las ideas científicas.

A h ora  pues, ¿podríamos confiar á nuestros Ju e c e s  
Letrados la delicadísima misión de decidir  todas las c u e s 
tiones criminales, sin exp on er  motivos, sin apelación ni 
responsabilidad? Sa lta  á la vista que no [prescindiendo 
en absoluto del personal que ahora tenemos en esos c a r 
gos  y  del que hemos tenido antes y del que después ten
dremos];  ya que para renunciar tan importantes g a r a n 
tías, en cambio de las ventajas del sistema oral y de li
bre criterio, es indispensable organizar  tribunales co le
giados que, si por el número de sus miembros, si por 
sus elevadas prendas, ofrezcan prudente seguridad  de 
que aquellas ventajas serán una realidad, y ^o habrá nue
lamentar a menudo las consecuencias de la l igereza  ó a r 
bitrariedad.

1 las  ̂ circunstancias de nuestro país no permiten 
concebir siquiera la esperanza de l legar  pronto á tan fun
damental é importante innovación en lo judicial.

Aun más,^ suponiendo que un esfuerzo patriótico
nos decidiera á implantarla en buenas condiciones, no
sabemos hasta qué punto tendría élla que luchar en la
practica con las ideas tradicionales el carácter de nues
tros individuos.
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X I .  En cuanto á la prontitud— condición, aunque
menos importante que la del acierto, d igna  de sum a 
atención entre nosotros, por cuanto la lentitud de los j u i 
cios va dejando en completa postración é impotencia la 
administración de justicia— creo que hay  a lg u n a  v e n t a 
ja de parte del jurado, por el menor numero de trámites,  
v. sobre todo, de recursos, en razón de que los ve re d ic 
tos son y deben ser inapelables.

X I I . — En resumen, la institución del ju rado  tiene 
innegables ventajas y g r a v e s  inconvenientes:  aquellas,  
por lo que respecta á lo judicial,  no son incompatib les  
con el sistema de los jueces  permanentes ;  pero p ara  
adaptarlas á él, se requiere una organización m uy e s m e 
rada y harto difícil de obtener  en pueblos  pobres  é inci
pientes como los nuestros, cuyos  l imitados recursos  a p e 
nas alcanzan para soportar los gas to s  y desfalcos q u e  
ocasiona su versátil y turbulenta política.

X I I I . — L a  perfección absoluta no cabe en n inguna  
institución humana: aspirar  á élla, para titubear y re t ro 
ceder ante cualquier inconveniente, es utopía de funestas  
consecuencias. Y  para buscar la bondad relativa,  vale  
mucho consultar los resultados de la experiencia .

A  este propósito, el ju rad o  tiene en su favor  los p r o 
gresos que ha hecho y s igue  haciendo en los pueblos 
modernos; pues, como lo observamos,  son y a  muy pocos 
los que se resisten á admitirlo; mas como este triunfo 
puede depender principalmente del carácter  político de 
la institución, tampoco podemos fiarnos mucho de esa 
consideración, desde el momento en que entre nosotros 
ia misión política del jurado es de muy secundaria im por
tancia, y lo que debemos proponernos ante todo es sa t is 
facer las exigencias  de una buena organización judicial .
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Tiem po suficiente ha transcurrido desde que se p lan 
teó el jurado entre nosotros, para que pudiéram os tener 
experiencia propia de sus resultados;^ pero, en r igor  de 
verdad, no la tenemos. S e  lo adopto, según parece, sin 
convicciones sólidas respecto de su conveniencia,  a c o 
giendo las declamaciones de los juradistas políticos, ó 
quizá simplemente por la manía de imitar á otros países 
y en especial á la Francia ;  pero se lo trajo y se lo a b a n 
donó á su propia suerte, sin acordarse  de las a tenc io
nes y cuidados que demanda la aclimatación de las ins
tituciones, como la de las plantas exóticas.  N in g u n a  
legislatura, ningún Gobierno  se ha preocupado de es tu 
diarlo científicamente, ni de atender á sus necesidades 
más imperiosas, ni siquiera de acumular  datos estadíst i
cos apropiados para hacer concepto de sus resultados 
prácticos.

¿Cómo, entonces, emitir nuestro fallo definitivo, bá- 
sado en los consejos de la experiencia?

En ningún lugar  de la República,  ni en la Capital,  
tiene siquiera un local decente, en donde, constituido el 
I ribunal, pueda inspirar al público ese profundo respeto 
y veneración de que nos habla Ortolán, y en donde los 
juradistas políticos tengan la complacencia de ver r e s 
plandecer la majestad de la justicia, ejercida por el pue
blo soberano. Nada!  Poco falta para que nuestros ju 
rados tengan que constituirse á cielo descubierto, como 
los Heliastas de la antigua Grecia, para que los dioses 
del Olimpo—digamos el sol y las l luvias— sean testigos de 
la rectitud de sus tallos. Y  quizá así no estarían peor 
que encerrados en asfixiantes chiribitiles, destituidos de 
toda comodidad y recurso humano, arrancados inopina
damente de sus ocupaciones,  por medios odiosos y veja- 
torios, y obligados á dictar su veredicto, más por d e s p e 
cho, que por convicción,

I oí esto, y por todo lo demás que, en detalle, v e r e 
mos en la tercera parte, no es posible que la experiencia  
pueda pronunciar entre nosotros la última palabra, ni 
considerarse como auxil iar  poderoso de la ciencia.
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X I V .  Por otra parte, nuestro problema es de c o m 
paración. y  nada podemos decidir sin fijar la atención en 
ambos términos, así en el terreno teórico, como en el de
los resultados prácticos.

A h ora  bien, si es lamentable la situación en que se
encuentra la institución del jurado,  es quizá peor la de 
los Tribunales permanentes,  l igados todavía  á las e t e r 
nas dilaciones de un formalismo universalmente d e s 
prestigiado, y precisados á preocuparse,  más que de los 
intereses de la justicia, de las nulidades de los procesos 
y del pesado movimiento de tanta rueda inútil que la t r a 
dición y la rutina han conservado en nuestro p roced i
miento penal.

Recordemos, por vía de ejemplo, uno de los muchos 
casos de este género  que en el curso de nuestro estudio 
hemos considerado. Quiere  el leg is lador  que el derecho 
de defensa se ejercite ampliamente en todo el proceso, y 
esté simpre protegido por la ley y  la autoridad; quiere, 
asimismo, que esté el juez al medio de dos partes con tra 
rias, cuya contraposición y choque h a g a  brillar la v e r 
dad y mantenga firme la balanza. P a r a  esto, ordena 
que el juez de instrucción nombre, en la pr imera  p ro v i 
dencia, un defensor que patrocine á los reos posibles, y 
un fiscal que vigi le  por los intereses  de la vindicta públ i
ca. ¡Bellas teorías! Pero vam os á la práctica:  ¿qué h a 
cen, qué servicio prestan á la administración de justicia, 
en los procesos criminales, ese defensor de oficio y ese 
Promotor Piscal, nombrados en cada caso por los T e 
nientes de aldea ó los Comisar ios  v demás jueces de ins- 
truccian id  eíecto único de su intervención se r e 
duce á que, si en el nombramiento ó el ju ram ento  ó las 
tantas citaciones que á ellos se refieren, se omite a lguna  
palabra sacramental, todo el proceso es nulo, y vuelven 
las cosas al principio y á las mismas lentitudes y rodeos, 
) queda á los rábulas ancho campo para involucrar y 
poner en juego  sus argucias y triquiñuelas!

A ñádese  á esto el complicado mecanismo de las 
pruebas legales, que encadena la conciencia del juez y
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v u e l v e  del todo impotente la acción de la justicia.  U n  
progreso  notable hizo, en verdad, ^ l e g i s l a t u r a  de 1887, 
al abolir la regla  de que las presunciones no podían s e r 
v i r  de fundamento de sentencia [ 1 ] .  Pero  todavía nos
quedan tantas y tantas otras cosas, como el U r g o  c a t á 
logo de tachas y el de reglas  legales  de apreciación, y 
la^zancadjtlla del cuerpo del d e l i t o s n que caen d iar ia 
mente los jueces y quedan abril nados  por la reposición 
de los procesos; porque si no consta de autos que dos 
albañiles, juramentados á r igor  de ley, informan que la 
pared está horadada, el juez, aunque h aya  visto y p a lp a 
do y metido los dedos, tiene que declarar  que no h ay  
horado, ni hay pared ni robo, y  que todo el proceso es 
nulo.

Cuántas  veces al ver así á la just ic ia  atascada  en e s 
tas redes creadas por la misma ley, he recordado, con 
hondo disgusto, la ag u d a  antítesis de Bentham, que l la
ma á las reglas legales  sobre la apreciación de las p r u e 
bas, la ciencia de ign orar lo que todo e l mundo sabe/

Y  cuántas hemos visto todos á criminales indiscuti
bles, que no escaparían, ju zgad os  por jueces  de con v ic 
ción, atrincherarse en sus excepciones y tachas y testi 
gos  falsos y nulidades, y salir al fin campantes,  tr iunfan
do sobre la conciencia del juez y la conciencia pública. 
Esto  es de todos los días.

D e  otro lado, las convulsiones políticas y la instabi
lidad de las instituciones, van minando las bases  de n u e s 
tra organización judicial.  T o d a  Constitución ha p ro c la 
mado la inamovilidad de los jueces  y M a g is t ra d o s  [pr in 
cipio universalmente reconocido y, en otras partes, reli
giosamente respetado], y sin embargo,  de la noche á la 
mañana les vemos caer, arrastrados por los trastornos y  
revueltas de la política; de manera que ha desaparecido 
por completo la confianza en la ley que proclama tan 
iundamental garantía.  A  más de esto, las rentas de que

uiano, LWU. mismo que una gran parte de las que
todavía nuestro Código. 1 1

/  í A a domada del Código de Enjuiciamientos Pe-
’ *• 1 ' . I’J °  mismo que una gran parte de las eme forman
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gozan se miran por los Gobiernos  como la más pesada 
carga, y se las paga  con sum a repugnancia,  tarde, mal ó 
nunca. ¿Cómo conseguir  así un personal dist inguido 
de jurisconsultos para esos delicados c a r g o s ? —  . ¿Cóm o 
esperar una buena administración de justicia,  aun en el 
caso de que las formas del procedimiento estuvieran y a  
bien consultadas y c o r r e g id a s ? .............

Milagro es que. en condiciones tan desfavorables,  
se conserve la tradicional honradez de nuestros jueces.  
H o y  que se vende el pudor de la mujer y la d ignidad del 
hombre, y que todo es mercancía, la just ic ia  está todavía  
entre nosotros fu e r a  del comercio. T e n e m o s  ju eces  h a m 
breados, desesperados de hambre, y sin e m b a r g o  h o n ra 
dos, incorruotibles!i

Contraste consolador, pero, al propio tiempo, te m e 
roso; porque nada puede flaquear y sucumbir  más fácil
mente que la virtud, destituida de estímulos y e xp u es ta  
diariamente á rudas pruebas é incesante lucha. Y  si 
una era de paz y de orden no produce pronto la n e c e sa 
ria reacción en favor del respeto y estabil idad de la M a 
gistratura, basada en la íntima convicción de que la j u s 
ticia es la primera y más fundamental  necesidad de los 
pueblos, no podemos estar seguros  de que subsista  por
mucho tiempo la zozobrante honorabil idad de nuestros 
jueces.

En  conclusión, debemos reconocer  que no tenemos 
aun experiencia propia de los resultados de la institu
ción del jurado, debidamente organizada,  ni tampoco de 
los que, en la misma hipótesis, daría  el s istema de los 
Tribunales permanentes;  y que estamos todavía  en el 

caso de ensayar  una ú otra forma, y trabajar  porque se 
adopten las reformas imperiosamente ex ig idas ,  ya  por 
la naturaleza y circunstancias de nuestro país, ya por el 
moderno desarrollo de las ideas jurídicas.
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P A R T E  T E R C E R A
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E L  JURADO EN E L  E C U A D O R  
»  •

X V  Nuestra  primera ley de jurados. Sus motivos.— X \  I. El ju 
rado de acusación.— X V I I .  Condiciones de aptitud Retrú  
bución.— X V I I I ;  Número y reunión de los jurados. Se
siones periódicas.— X I X .  Asuntos de la competencia del ju 
rado. Unificación de los principios. Conclusión.i . ' | ! " ¡T 1 . - ' . 4 ;

• •

X V . — El jurado comenzó en el E c u a d o r  el 8 de 
E n ero  de 1848 [ 1 ] .  “ E l S e n \do y  C á m a r a  de R e p r e 
s e n t a n t e s , e t c . c o n s i d e r a n d o ” dice la ley  de entonces: 

“ 1? Que a lgunos delitos han cundido en la R e p ú 
blica, por la lentitud de las fórmulas jud ic ia les : ” ___

L a  lentitud de las lórm ulas !  Nuestro  q u e b ra d e 
ro de cabeza siempre; pero ni entonces ni ahora  ni en 
ningún tiempo se ha hecho esluerzo a lguno para c o r re 
girlas y arreglar las  de un modo científico y  adaptado á
nuestras necesidades.# / • | •

■  ■ra  * 1 % ; |#H B i  ►
“ 2? Que los juicios por jurados consultan la breve

dad. al mismo tiempo que protegen la inocencia.”
f •
1 • \  , ;

Que consultan algún tanto la brevedad, es cierto, ya  
que tienen menos trámites, y sobre todo, menos recur
sos, pero que, “ al mismo tiempo protegen la inocencia, 
es una inocencia propia de aquellos tiempos. 

>̂1 precisamente lo malo, lo pésimo del otro sistema 
nuestro consiste en que, por proteger exageradamente la 
inocencia, encadena de tal manera al juez, que á cien-

^   ̂ ^  jRpiúo de imprenta existió muchos años antes, como lo
veremos en su lugar.
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cia y  paciencia de éste, se escapan y  burlan los criminales.
Con tantas restricciones para  el valor lev/al de las 

pruebas, con los recursos á la C orte  Su per ior  y á la S u 
prema, con tantas y tantas fórmulas, buscadas  con el e s 
pecial objeto de im ped ir la  arbitrariedad, casi m o r a lm e n 
te imposible que llegue el terrible caso de que se c o n d e 
ne á un inocente.

Ante  el jurado, el criminal no tiene muchas faci l ida
des; pero también no deja de correr a lgún  r ie sg o  el in o 
cente. Cierto que el corazón humano se resiste, por ins
tinto, á la monstruosidad de una condenación inicua; y  
así no es posible suponer que en élla se incurra intencio
nalmente. Pero un error de concepto, en ju eces  i n e x 
pertos y talvez demasiado impresionables,  en ju e c e s  que  
cuentan con tanta libertad de criterio y no s iem pre  con 
las luces necesarias para apreciar  el verd ad ero  va lor  de 
las presunciones y el mérito de los argum entos ,  no es 
tan difícil que digamos.

Y  los hechos lo comprueban. E n  la estadíst ica c r i 
minal francesa asoman de repente, m uy rara  vez, á D io s  
gracias, los lamentables casos de rehabilitación de la m e
moria de los condenados: a m a rg o  tributo que la h u m a n i
dad, h umillada por su pequenez y  falibilidad, se ve ob l i 
gada á tributar á la justicia! E n  In g la te rra  y los E s t a 
dos L nidos los hay también, apesar  del requisito de la 
unanimidad; y no faltan en ninguna parte en donde fu n 
ciona el jurado.

Este  riesgo, aunque remoto, gravís imo,  por el p r o 
fundo estrago moral que causan aquellos casos, es a r g u 
mento fuerte en contra de la institución del jurado,  y en 
general,  en contra del sistema del criterio judicial .  Y  sí 
apesar de esto, consideramos este sistema, no sólo p r e 
ferible al de las pruebas legales,  sino necesario,  es p o r 
que sin él se vuelve del todo imposible la acción de la 
justicia, como lo hemos visto en la parte segunda./ « • I O

Lcsta bien que para la prueba de un préstamo li otro 
contrato, se requiera prueba escrita, testigos l ibres de 
toda tacha, etc., porque las partes, interesadas en a s e g u 
rar la existencia legal y los efectos d e s ú s  actos jurídicos,
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procuran revestirlos de las formas necesarias  y darles la 
publicidad suficiente. Pero para los hechos criminales,  
que buscan siempre la sombra y  el misterio, aquel la  e x i 
gencia es absurda.
*  C a s u a l e s  que h aya  un testigo presencial y l e g a l 
mente idóneo; pero, por más que ese testigo le deje c o n 
victo al criminal, el juez, simple máquina de una ley in
flexible, tiene el deber de pronunciar sentencia  abso luto
ria. Y  si, por gran fortuna, se encuentran dos testigos 
presenciales, viene sobre ellos toda la l luvia de las t a 
chas; y basta que, por ejemplo, el uno ten ga  17  años 1 1 
meses, en vez de 18. para que el juez, íntimamente con 
vencido de la culpabilidad, tenga también que absolver  
al acusado.

En esta materia, más que en cualquiera  otra, es im 
posible evitar  las imperfecciones y dificultades propias 
de la humana limitación. L a s  mismas restricciones y 
fórmulas con que en el s istema de las pruebas legales  se 
ha querido no dejar el menor campo á la arbitrariedad 
del juez, pueden, por otro lado, causar  a lguna  vez el más 
horrendo estrago: dos ju rero s  de oficio, que no han sido 
Segalmente tachados, pueden ponerle al juez en el sup l i 
cio moral de tener que condenar á un inocente.

En resumen, el considerando de nuestra primera ley 
de jurados habría estado en lo justo, si en vez de decir, 
con tanto candor, que esta institución es protectora de 
Sa inocencia, hubiera dicho que cierra, en lo posible, las 
puertas de escape á los criminales.

X V I .  E l  J u r a d o  de a c u s a c i ó n .  En Inglaterra
se celebran dos juntas de jurados, para cada causa: la 
primera, que se denomina C rrcindjury , con veinte y tres 
vocales, tiene por objeto declarar si ¿s ó no admisible la 
acusación, es decir, si hay fundamento para someter á
J U1C,C| a acusad°: J a  segunda, pettyjury, con doce voca- 
<~s, c ara si es ó 110 responsable el reo cuya acusación
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fue acogida por el primer juicido. L a  influencia de lci 
p r i m e r a ' declaración, que el jurado  enuncia con la fórmula 
truc b ilí ó not bilí, sobre el éxito final del asunto, es d e 
cisiva! pues rara vez pasa que, admitirla una acusac ión ,- 
salga el reo absuelto en el segundo  juicio, c u y a  conclu
sión se enuncia con la fórmula g i l  ¿y ó not g i lt y  [ cu lp a 
do ó no culpado].

L a  Asam blea  Constituyente dio al ju ra d o  francés
esa misma complicada forma; pero pronto se palparon 
las dificultades de las dos reuniones para  cada asunto, y 
la ninguna importancia moral ni jur ídica  de la primera;  
y  en el Código de 1808 se abolió e l ju ra d o  de acusación 
y  quedó, á cargo de solo el Tr ibunal  de derecho d e c la 
rar si debía ó no llevarse adelante la causa.

Nuestra ley de jurados de 1848  quizo también im i
tar el jurado inglés, mejor dicho, el ju ra d o  francés  de la. 
Asamblea  Constituyente, y estableció las dos ju n ta s  p a 
ra cada juicio, con los propios nombres  de ju v a d o  de acit 
¿ación y ju ra d o  de decisión. L a s  funciones de la p r im e 
ra junta reducíanse á oír la lectura de todo el sumario,  
sin pruebas orales ni debate alguno, y declarar  si debía  
ó no admitirse la acusación, “ iE l  ju r a d o  declara que ha  
lu g a r” ó "e l ju ra d o  declara que no ha lu g a r ” era  la 
fórmula sacramental.

Mas como para personas de poca ilustración, es d i 
fícil discernir entre el grado  de probabil idad suficiente 
para la admisibilidad de una acusación, y la cert idumbre 
necesaria para condenar; y como, por otra parte, para el 
veredicto del jurado de acusación debía tomarse en 
cuenta la prueba del cuerpo del delito, que en muchos c a 
sos es un intrincado enigma hasta para los abogados ,  los 
veredictos absurdos se hicieron frecuentísimos; y  se 
adoptó la medida de elevar en consulta á la C orte  S u p e 
rior, todos los absolutorios, para que los aprobara  ó r e 
vocara; es decir, se dió en tierra con la institución del
jurado, la cual exige, como condición esencial, que el v e 
redicto sea inapelable.

Por fin, la legislatura de 1892 se convenció de que 
el tal jurado de acusación era una fórmula embarazosa é



d e r e c h o  p r a c t i c o  3 7

inútil por todos sus aspectos, y lo abolió, s iguiendo tam
bién el ejemplo de la ley francesa, y dejando á cargo del 
juez de derecho estudiar el sumario, y pronunciar, bien el 
auto motivado, para que pase la causa al jurado  de d e 
cisión, que desde entonces se llama simplemente ju ra d o , 
bien el de sobreseimiento, susceptible de consulta á la
Corte Superior.

Y V I I . — C o n d i c i o n e s  d e  a p t i t u d . — R e t r i b u c i ó n . —  
“ Teóricamente,  todo ciudadano es elector, y todo elector 
es jurado ,” dice B o ysse t  en un proyecto de ley p resen ta 
do á las C ám aras  francesas en 1 877. “ E s ta  fórmula ’ —  
añade— “ constituye el ideal del régimen republicano.”

Pero qué teoría y qué ideal! E n  ningún tiempo ni 
en ninguna parte se ha creído ja m á s  que las funciones 
judiciales estuvieran al alcance de todos los c iudadanos 
ni de la general idad de ellos; y por todo lo que hemos 
observado en la parte segunda,  en cuanto á lo arduo de 
la misión que desempeñan los jueces de hecho, debemos 
concluir que, por mucho que disgusten las exclusiones á 
los utopistas de la democracia, es indispensable e x ig i r  
para esos cargos  condiciones de aptitud que no se e n 
cuentran fácilmente en el vulgo de los ciudadanos.  E l

• O
mismo autor reconoce en seguida la imposibilidad de l le 
var a la práctica su principio, confiando á todos indistin
tamente las delicadas y difíciles apreciaciones que son de 
la incumbencia del jury,  de las cuales dependen, dice, la
íortuna, la libertad, el honor y hasta la vida de los a s o 
ciados.

1 ara asegurar  las condiciones de aptitud ó idonei- 
ca  en los jurados, se han seguido diversos s istemas ó 
criterios. En Inglaterra  se requiere ser propietario ó 
poseedor de bienes raíces; en otras partes, como en Por- 
t.u^ cl ’ s.e atiende á la renta de que se disfruta; en Esta-  
C1°u niCÜS> aJ  monto de las contribuci mes que se pagan 
a ’ stac °- En  Francia  y Alemania,  la capacidad poTíti-
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ca resume casi todas las condiciones de la capacidad j u 
dicial.

Nuestra ley del año 48 exigía ,  en primer lugar, 
treinta años de edad, como hasta ahora se e x ig e  en F r a n 
cia y Alemania. Requería,  además, acumulando las con 
diciones establecidas por los diversos sistemas:  ser  c iu
dadano en ejercicio; ser padre de familia; ser p ro p ie ta 
rio de bienes raíces del valor libre de mil pesos, ó de un 
capital en giro de la misma cantidad, ó gozar  de una re n 
ta de trescientos pesos; tener residencia en el lu gar  del 
jurado ó á distancia que no exeda  de una legua.

El  Código  actual, más sobrio en requisitos, e x ig e
sólo:

1? Veinte y cinco años de edad;
2? S e r  ciudadano en ejercicio;
? Oficio, profesión ó propiedad que dé lo b a s t a n 

te para la subsistencia;
4? Residencia  en el lugar  del ju ra d o  ó á distancia 

que no exeda de diez kilómetros.
Esto  es, en verdad, lo mínimo. E d a d  en que p u e 

den observarse las cosas con discernimiento y con a l g u 
na experiencia del corazón humano. C iu d ad an ía  en e je r 
cicio, que supone el saber, por lo menos, leer y escribir  
y no llevar sobre sí la mancha de g r a v e s  condenaciones 
penales; ya  que éstas, al exced er  de seis meses  de pr i
sión, llevan consigo la pérdida de la ciudadanía.  R e c u r 
sos necesarios para una vida independiente, que es g a 
rantía de imparcialidad y probidad. Y  residencia que 
h aga  tísicamente posible el ejercicio del cargo.

Pero no es esto todo: é n t r e la  gran multitud de c iu
dadanos que, según esta disposición, son lega lm ente  c a 
paces, la mayor parte no pueden desem peñar  sat is facto
riamente el cargo; y  el éxito de la institución y la b u e 
na administración de justicia dependen del interés patr ió
tico con que los Concejos Municipales practiquen la e lec
ción.

L a  dificultad consiste en la profunda repugnancia  é 
inquina con que se mira generalmente ese importante 
cargo público. L a  nota de nombramiento de ju rad o  le
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escuece á cualquiera casi tanto como un pasquín in fam a
torio ó una esquela de desafío ( i) .  Y  los Concejos,  con 
temporizando con las personas influyentes o de cierta 
consideración, completan, con suma dificultad, la lista con 
los enemigos políticos caídos y con individuos de ninguna 
posición y respetabilidad.

U n a  de las medidas que, en mi concepto, se hacen 
ya  indispensables para atenuar esta dificultad, son las 
d i e t a s .  En estos tiempos (y en todo tiempo) los s e r v i 
cios gratuitos, que obligan á dejar las ocupaciones p r o 
pias y arrostrar incomodidades é inquietudes,  e n e m is ta 
des y disgustos, son absolutamente utópicos é irreal iza
bles. En  E sp a ñ a  se ha constituido, parece, definit iva
mente el jurado, después de más de medio siglo de v a i 
venes y de ardorosas discusiones; y allí los ju eces  de h e 
cho salen de la sesión, fatigados y aporreados,  por cierto, 
pero con sus pocas pesetas, que se sacan de los fondos 
fiscales.

El gasto no sería de importancia;  y  sí de muy b e n é 
ficos resultados para la administración de justicia.

X V I I I . — N ú m e r o  Y  R EU N IÓ N  DE LOS J U R A D O S .  S E 

SIONES p e r i ó d i c a s . — L o s  jurados  no deben bajar  nunca 
de doce, dice López Moreno; y á la verdad, no conozco 
ley alguna, fuera de la nuestra, que señale número m e 
nor. L a  ley del año 48 fijó el de diez vocales para el j u 
rado de acusación y quince para el de desición; pero al 
año se la reformó, reduciendo el número á siete y  nueve, 
respectivamente; y más tarde se bajó á cinco y  siete. 
E so  sí siempre la cifra menor para el ju rad o  de acu sa
ción, al contrario de lo que pasa en Inglaterra.

1 1 • , jS a repugnancia se observa en casi todos los países don-
c n ll-(]° n°  U 1 8Í^° ân ©xpontáneo como en Inglaterra y los Es 

oitiv-iQ fíj1 ° S ' rancia, por ejemplo, se emplean medidas coer
fnnpno unuigicas como las multas de quinientos á mil quinientos 
ti ancos, contra los jurados reliados.
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L a  razón de estas reformas no ha podido ser sino la 
repugnancia de que ya hemos tratado y la escasez de
personal en muchas poblaciones.

Abolido el jurado de acusación, nos hemos quedado  
con el diminuto número de siete miembros para el t r ibu
nal de cuyo fallo depende el desenlace de las más tracen- 
dentales cuestiones. Cierto que en el éxito influye más 
la calidad que la cantidad de los jueces;  pero, sin per ju i 
cio de consultar, en primer término, la calidad, no debe 
despreciarse el elemento del número. N a d ie  pone a h o 
ra en duda la superioridad de los tr ibunales co legiados  
sobre los unitarios, al tratarse de los ju eces  permanentes;  
y en todo tiempo se ha considerado el número como g a 
rantía de acierto y criterio de verdad.

Contribuye, además, á dar solemnidad y re sp e ta b i 
lidad á los Tribunales,  y á los fines políticos de la insti
tución del jurado.

E l  aumento de número parece, pues, necesario;  p e 
ro considerando más sustancial la reforma de las dietas, 
nos contentaríamos con los nueve de la ley de 1849, Pa " 
ra no serle muy pesados y odiosos al erario.

En cuanto p la forma de la reunión, tiene nuestro 
sistema un delecto capital, del que provienen pr incipal
mente las tenaces resistencias y dificultades con que t r o 
pieza la institución. L o s  jueces  letrados sustancian las 
causas al lento paso establecido en la práctica por la g e 
neral desidia de nuestros funcionarios públicos. L a  ley 
señala corto término para la duración de los sumarias,  
demasiado corto (diez días); señala, asimismo, el m áxim o 
que debe mediar entre la contestación del traslado de la 
acusación y la reunión del jurado  [quince días]. M ú s i 
ca celestial!, pues los días se convierten fácilmente en 
meses y hasta en años; y  no hay  Ministro F iscal  que r e 
clame ni Corte que amoneste ni que im ponga  multas por 
el retardo.

“ Hazte pleito eclesiástico y serás inmortal ,” decía 
un antiguo adagio español; y no parece sino que, abol i
do el privilegio del íuero, ha pasado á los procesos lai-
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eos el de la inmortalidad. L a  eterna disculpa de los Ju e -  
i etrados son las ochocientas, las novecientas causas  

que están pendientes; pero ¿como no lo han de estar, si 
todas principian y ninguna acaba, o si, por lo menos, e n 
tre nacimientos y defunciones de procesos criminales hay  
una desproporción capaz de superar  á todas las prev is io 
nes de Malthus y sus c o n g é n e r e s ? -----

Pues bien, el Juez  de Letras ,  digo, sustancia las c a u 
sas, sin agitarse  mucho, sin matarse,  y señala  el día p a 
r a  el jurado, consultando su comidad y sus complicadas 
ocupaciones. Entre  tanto, para los jurados,  ese señ a la 
miento es una sorpresa que á toda previsión se escapa; 
y la intimación del A lguaci l  les cae el momento menos 
pensado; cuando están para  salir al campo ó em prender  
un viaje indispensable, con los asientos p a g a d o s  ó el c a 
ballo listo; cuando no pueden distraer  su atención de 
asuntos propioc ó ágen os  urgentísimos.  ¿Cóm o no han 
de estallar de indignación y despecho ante tan inopina
do llamamiento judicial?  ___

Ot ras veces (muchas veces) los ju rad o s  de viso ó 
bien relacionados cuentan con medios de saber  que la 
suerte les ha favorecido , pocos momentos antes de que 
llegue el Alguacil  á citarles; y aquí lo más peregrino.  
E l  Alguacil ,  ejercitado en esos lances que tantas fatigas 
le causan, pone en acción una escena de cacería: anda 
jadeante, de abajo arr iba y de arr iba  abajo, armando sus 
paradas y apostando á sus sabuesos [los alcaides ó a l 
guaciles menores] en las esquinas, en las salidas de la 
ciudad, en las vecindades del domicilio de los jurados,  
etc.; y qué triunío y qué gloria la suya  si cae a lguno  en
la encrucijada de un camino ó al poner el pie al estribo, 
o subir al coche, de fuga!

Entte  tanto, los que concurrieron puntualmente al 
llamamiento, pasan horas de horas en la sala de reunión 
(y  qué sala!), perdiendo lastimosamente el tiempo, hasta 
que se complete el número; lo cual á veces no se consi
gue en todo el día, y los concurrentes quedan citados 
para el día siguiente, en el cual puede repetirse la mis
ma escena.
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Y  hemos de querer así acreditar  el jurado,  y  hacer  
amables en la práctica las formas y  los ideales de la d e 
mocracia!

H ay todavía cosas más graves:  alguna vez, tratán
dose de crímenes ruidosos y de reos de cierta posi
ción, los cazadores, perturbada la v is ta  ó qué sé yo,
no dan con los jurados  honorables  señalados  por la 
suerte; y se sortean otros y otros,, hasta que, al fin, se 
dejan encontrar sólo aquellos que mejores esperanzas  
inspiran al acusado; y, con apar iencias  de sorteo, queda  
constituido, en cierto modo, un tribunal a d  hoc para  el 
veredicto absolutorio.

El mal es, pues, en ex trem o  g ra v e ;  y el rem e lio, 
en mi concepto, muy fácil. L o s  ju rad o s  deben tener, c o 
mo en Francia  y  otras partes, sesiones periódicas,  en 
días fijos, que les sean conocidos desde que recib in el 
nombramiento; unos ocho días cada dos, cada tres, cada 
cuatro meses en el año, según el movimiento judicial  deí 
respectivo centro en que funcione el jurado .  E l  pr imer  
día deben presentarse todos, bajo severas  multas [de c in 
cuenta sucres, para la primera falta, y hasta doscientos,  
par^ los reincidentes]; se hace en presencia  de ellos y 
de las partes, con la solemnidad debida, el sorteo; q u e 
dan los sorteados, y  salen los demás,  para vo lver  al día 
siguiente; y así en pocos días están vistas  todas las c a u 
sas que, durante el período de receso del jurado,  se han 
puesto en estado de sentencia.

Además,  si el número de ju rad o s  no es m uy baj >
[de sesenta, por lo menos], los que funcionan un día,
tienen derecho de excusarse  al día siguiente,  si la suerte 
vuelve á llamarlos.

D e  esta manera, se consigue la g ran d e  venta ja  de 
que no quede ningún espacio de tiempo entre el sorteo y 
la formación del I ribunal; y, por otra parte, los ju rad o s  
arreglan oportunamente sus ocupaciones,  y reservan, con 
tiempo, los días de sesiones, para consagrarse  á ese s e r 
vicio á que la vida republicana les obliga.

ó teniendo, además, los sorteados las dietas que les 
indemnicen, de algún modo, el tiempo empleado en di-
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eho servicio, juzgo  que mejoraría inmensamente la a d m i
n i s t r a c i ó n  de justicia, y se conseguiría,^ sin g ran de  e s 
f u e r z o  ni sacrificio, una saludable reacción en favor de
elia y del jurado,  hasta l legar  á  obtener sólidas conv ic
ciones respecto de los resultados prácticos de esta insti
tución.

Constitu ida ésta  en buenas condiciones,  podríamos 
pensar en otras reformas no menos sustanciales.  Allá, 
por ejemplo, en la materia de los recursos, verem os que 
puede interponerse el de revisión— entre otrus c a so s—  
cuando el jurado declara erróneam ente  que es constante 
ó no es constante el hecho que se pesquisa,  y cuando, 
asimismo por error, declara criminal al inocente ó ino
cente al criminal.

Con esto se ha destruido por su base la institución 
del jurado; porque si los jueces  de hecho han de íallar 
por su íntima convicción, y si los fundamentos de esa 
convicción íntima pueden no estar  escritos en el proceso 
ó no tener allí el verdadero valor que adquirieron en el
juicio oral, ¿cómo ha de caber revisión  de ese fallo?_____
¿Cómo ha de ver  ó rever  la Corte  S u p re m a  aquello que 
es invisible, porque no existe  sino en la conciencia de los 
jueces  de hecho? _

El  recurso de revisión está establecido en Francia ,  
en España y en todas partes; pero para estos dos casos,
en ninguna que yo sepa. Y  sin embargo,  no aconsejaría
yo la inmediata abolición de esta anomalía;  porque, al
fin y al cabo, es la justicia la que gana.  L a  C orte  S u 
prema procede siempre con circunspección; y en la p rá c 
tica no resultan anulados sino los veredictos que han e s 
candalizado por su notoria injusticia.

, t0^ °  aquello que es susceptible de
grados, pueden considerarse tres términos fundam en
tales: máximo medio y mínimo; y así es metódica
> razona e la di \ isión de las infracciones hechas

G oc ígo I enal, en crímenes, delitos y con
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travenciones, siguiendo el tecnicismo del C ó d ig o  Francés ,  
adoptado por el de Bélgica,  del cual, como es sabido, se
c o p i ó  casi literalmente nuestro C ó d ig o  ( i ) .  E l  notable
Código del Brazil, el Español  y casi todos los modernos 
han adoptado también la división tripartita, d iscrepando
sólo en las denominaciones.

El procedimiento Penal debía también, sin per ju i
cio de la unidad de sus principios fundamentales,  d ividirse  
en su desarrollo de una m m era  proporcionada á  esos tres 
principales grados de las infracciones, dest inando las más 
solemnes y complicadas formas para las infracciones más 
graves;  las de un grado medió, para las infracci ales <le 
igual grado; y las más sencillas y rápidas,  para  las ínfi
mas.

Esta  y otras consideraciones,  que sería la rgo  e x p o 
ner, han hecho que las leyes francesas,  em p e ñ a d as  siem 
pre en revestir al Tribunal  de A s s i se s  de la más alta r e s 
petabilidad, hayan limitado, desde el t iempo de la A s a m 
blea Constituyente, la competencia de ese  T r ib u n a l  á las 
infracciones más graves  [es decir, á las que, por cast i 
garse  con penas aflictivas ó infamantes,  se denominan 
crímcnesX y dejado el conocimiento de los delitos y de las 
contravenciones á la Policía Correcc ional  y á la S im p le  
Policía, respectivamente.

Nuestro legislador, s iguiendo fielmente ese ejemplo, 
ha limitado la jurisdicción del ju ra d o  á los crímenes;  y 
aunque los juradistas  modernos claman en sentido de 
que el jurado debe conocer de todas las infracciones, sin 
excepción alguna, no podemos adherirnos á esta opinión, 
por las razones siguientes:

r.1 Porque la diversidad de las jurisdicciones y de 
las formas de procedimiento, proporcionada á los d iv e r 
sos grados de las infracciones, es perfectamente confor
me con los principios científicos; y nada sería más absurdo

( 1 ) Observamos en otra ocasión que convendría tal vez cambiar 
la palabra contra cención con faifa-, ya para dar alguna idea de la leve
dad relativa de la infracción, ya para guardar armonía con el tecni
cismo empleado, en idéntico caso, por el Código Militar.
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que reunir un solemne juicio de ju rad os  para el conoci
miento de contravenciones sujetas á cuarenta centavos 
de multa, y en general,  para todos aquellos casos en qut 
la idea de la amonestación ó de la mera corrección p re 
domina sobre la del castigo;

2'? Porque, como ya lo hemos visto, la institución del 
jurado está tropezando todavía con dificultades y res is
tencias graves,  que es preciso al lanar metódicamente;  y 
en tal situación, ensanchar de cualquier manera  sus 
aplicaciones, sería á todas luces desaconsejado;

3? Porque el problema de la conveniencia  misma 
del jurado continúa entre nosotros sujeto á discusión y 
observaciones prácticas.

Por estas consideraciones,  no creo sustancial reco
mendar ahora las observaciones que hicimos en otra o c a 
sión, respecto de las excepciones que, ya  por razón de la 
materia, ya por razón de las personas, establece el Códi-  
digo en los artículos 149 y 150, después de sentar la r e 
gla general  de que toda infracción calificada de crimen 
está sujeta á la jurisdicción del jurado.

Lo  que sí necesitamos imperiosamente es la unifor
midad de los principios fundamentales que, por su n atu 
raleza, son comunes á todas las íormas del proced im ien
to. Si  para condenarle á un individuo por crimen, b a s 
tan cualesquiera pruebas que le convenzan al juez: si, 
por ejemplo, con un testigo presencial de quince años de 
edad, pero muy fidedigno, puede salir condenado el reo
r j  • • _ , •
a üiez y seis años de reclusión; ¿por qué con esa misma 
prueba no se le puede imponer la leve pena de ocho días 
de prisión ó cuatro sucres de multa?

Ln  una palabra, la subsistencia del anticuado s is te
ma de las pruebas legales  para el juzgam iento  de las in- 
íracciones leves, habiéndose adoptado el del criterio 
judicial, en su^ m ayor  latitud, para las infracciones 
guayes, es quizá la más absurda anomalía de nuestro
L o d ig o  de Enjuiciamientos.

El  inconveniente para la unificación del sistema no
consiste sino, como ya lo observamos, en nuestra dificul- 
tac pecuniaiia de formar buenos tribunales permanentes,
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que juzguen también de los hechos según su honrada 
convicción; pero quizá para un mero ensayo,  podríamos 
adoptar la siguiente económica forma: que puestas las 
causas por delitos [ó por crímenes que no sean 
de jurado] en estado de sentencia, sortee el Ju e z
de Letras  dos ó cuatro Con jueces, de entre cierto n ú m e
ro de abogados elegidos de antemano por la C orte  S u 
perior ó por la Suprema:  y formando con ellos Tribunal ,  
examine el asunto en juicio oral, como en el jurado,
v sentencie inmediatamente sobre los hechos y sobre el *
derecho.

E so s  Conjueces deberían tener emolumentos,  como 
asesores, pagados de los fondos fiscales.

Puestos, con estas reformas, el s istema de ju ra d o s  y 
el d é lo s  jueces de derecho en condiciones a n á lo g a s  y r a 
zonables, podríase ir observando en la práctica  su m a r
cha paralela y sus resultados, ya en cuanto á la justicia 
de las resoluciones, ya en orden á la celeridad de las 
causas v á la eficacia de las sanciones legales.O

Si resultara que con más acierto y justicia ju z g a n  de 
los hechos los jueces abogados,  que aplican á la vez el 
derecho; podríamos en este mismo sistema establecer 
mayores solemnidades para  los crímenes; v. g. un nú
mero mayor de jueces; y ya  la institución del ju rad o  s e 
ría innecesaria, puesto que, vuelvo á decirlo, su s ign i f i 
cación política, en el orden práctico, es enteram ente  s e 
cundaria ó nula entre nosotros.

Si, por el contrario, la exper ienc ia  resultara  fa v o ra 
ble á esta institución, podríamos extender  sus apl icacio
nes; y, por una ó por otra vía, propenderíam os á la uni
ficación completa del sistema en sus bases  esenciales.

Más, tal como están actualmente las cosas, no po
demos hacer concepto cabal de ninguna de las dos for
mas, en su desarrollo científico, ni menos compararlas  
en sus resultados; porque esto equivaldría  á a v e r ig u a r  
el peso relativo de dos cosas, colocándolas en una balanza 
cuyos platillos estuvieran desl igados ó fueran entre sí
completamente desiguales.
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He aquí las principales observac iones  que podem os 
hacer al sistema de nuestro C o d i to ,  después  del análisis
detallado que, en las conferencias anteriores,  hemos hecho
de cada una de sus disposiciones.  L o s  intel igentes j ó 
venes que me escuchan, libres de la serv idum bre  del 
empirismo rutinario que tan poderoso dominio ha ejercí - 
cido en nuestro foro, y animados de ardiente patriotismo 
y levantadas ideas de progreso,  podrán madurar las  s e 
renamente y utilizarlas, quizá, más tarde, cuando sean 
llamados á influir en el desenvolvimiento de nuestras
instituciones jurídicas.

Cumplidos serán mis votos, si para  tan altos hnes
les aprovecha en algo el afán conque hoy me esfuerzo en
encarrilarles por los estrechos senderos de la ciencia, en
toda la medida de mis limitados alcances.

APENDICE
JURADO DE IMPRENTA.— JURADO EN LO CIVIL.

X X , — J u r a d o  d e  I m p r e n t a . — L a  institución del 
jurado de imprenta se ha considerado como co m p lem e n 
taria de la fundamental garantía  de la l ibertad de la 
piensa;^ y por esta razón, ha contado con más genera les  
simpatías que la destinada al juzgam iento  de otras infrac
ciones. L a  prensa, l lamada á influir tan poderosamente  
en el progreso y felicidad de los pueblos, tiene m uy á 
menudo que criticar los actos de la autoridad y protestar  
contra ellos. En  el desempeño de esta importante mi
sión, puede cometer errores, exagerac io n es  y abusos más 
o menos graves;  pero puede también suceder que las 
ver ac es con frecuencia a m a r g a s — exasperen  á g o b e r 
nantes y  misionarios i tolerantes, y  den lugar á reque
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rimientos al Poder Judicial  para que pers iga  y condene 
al escritor. Y  puesto el asunto en manos de jueces d e 
pendientes del Jefe del Gobierno  ó sometidos á sus in
fluencias, los derechos del escritor y los sa g ra d o s  fueros 
de la prensa corren inminente riesgo.

H é aquí el argumento que ha puesto á favor  del 
jurado de imprenta aun á jur isconsultos  y publicistas a d 
versos á esa institución; y la razón por la cual lo hemos 
visto establecido en pueblos que, como el Perú,  Bo l iv ia  y 
otros, para distintos efectos no lo han admitido.

En estos casos, lo mismo que en los de escritos c a 
lificados de sediciosos, inmorales, etc., se hace más indis
pensable que en cualesquiera otros, el que los fallos j u d i 
ciales estén de acuerdo con la conciencia publica, para 
que surtan los saludables efectos que las sanciones p e n a 
les se proponen. L o  cual no es posible conseguir ,  sino 
contando con la perfecta independencia  de los jueces, y 
conque la sociedad pueda mirar en ellos á los genuinos  
representantes de sus más caros intereses.

Por otra parte, el historiador, el periodista,  cet., a c u 
sados de difamación, pueden, en cuanto la ley lo perm i
te, íundar su defensa en la veracidad de sus a se v e ra c io 
nes; pero en gran número de casos, es difícil hacerla 
constar con todo el r igor de ^as pruebas  legales .  Por 
consiguiente, mientras los ju eces  de derecho estén s o m e 
tidos á esas pruebas, es el ju rado  el único medio de faci
litar el triunfo de la verdad y de la justicia.

E s tas  y otras consideraciones explican que el jurado  
de imprenta sea entre nosotros más antiguo, si cabe, que 
nuestra propia historia; y expl ica  también el que aquí 
y en todas partes haya tenido frecuentes fluctuaciones, 
provenientes de la aversión más ó menos acentuada de 
los gobernantes que le han mirado como uno de lo más 
firmes baluartes de la oposición.

Nuestra  primera ley de la materia es la sancionada 
en el Rosario  de Cúcuta, el i 7 de Set iem bre  de 18 2 1 ,
reformada el año 1833,  adicionada en 18 6 1 ,  incorporada 
en la ley general de Procedimientos de 1863, y dero
gad a  por el C ód igo  de 1 8 7 1 .
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Desde entonces no se volv ió  á pensar  en ella hasta 
ioq7 ‘ y á decir verdad, no fue g ra n d e  la falta que nos h i 
zo- porque, como ya  lo observam os,  la independencia de 
nuestro Poder Judic ia l  no ha dejado qué desear, y, por lo 
mismo, el primero y principal de los a rg u m e n tos  a l e g a 
dos en favor del ju rado  de imprenta, no ha sido de peso
,para nosotros. ' " '

L a  A s a m b l e a  de 1897,  e m p e ro ,  c o n s ig n ó  en estos
términos el artículo constitucional dest inado á g a ra n t i 
zar  la libertad de la prensa: “ Tocios pueden e x p re sa r
libremente su pensamiento, de palabra  ó por la prensa, 
sujetándose á la responsabil idad establecida por las le 
yes. Un jurado especial  conocerá en las causas  por in
fracciones cometidas por modio de la imprenta.

Este artículo contiene tres partes :— 1? L a  declaración 
del derecho que á todos compete de e x p re sa r  su p e n s a 
miento;— 2‘? L a  limitación racional de este derecho, m e 
diante la responsabilidad, cuya reglamentación se deja á 
las leyes secundarias;— 3? (A q u í  la innovación) el e s t a 
blecimiento del jurado para las infracciones cometidas 
por la imprenta.

Sentada  esta base en la Constitución, la misma 
A sam b lea  expidió, en i í  de Ju n io  de 1897, una deh- 
cientísima Ley de Im prenta ,■ reducida á lo siguiente:

Art. 1? H ab rá  Tribunal de Ju ra d o s  de Imprenta  en 
los cantones cabecera de Provincia.

Art. 2? Las  Municipalidades de estos C antones  n o m 
brarán anualmente, el 24 de Diciembre, quince ju rad o s  
principales y quince suplentes.

Art. 3? E s  aplicable á los Ju r a d o s  de Imprenta,  en 
cuanto no se oponga  á la presente L ey ,  lo dispuesto en 
el Título 4? y en la sección 5? del Título  5? del C ó d ig o  
de Enjuiciamientos en materia criminal.

Art. q(. L a  acusación se propondrá ante cualquiera 
de los Alcaldes Municipales del Cantón cabecera  de P r o 
vincia donde se hubiese cometido la infracción, s iempre 
que esta constituya injuria ó calumnia; mas tratándose 
de las intracciones que puntualiza el inciso 2? del art. 292 
c el citado Código (ele Enjuiciamientos en Materia  C r i 
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minal), a n t e  cualquiera de los ju eces  L e t r a d o s  de Pro-

vincia.
Art.  5? El Tribunal  de Ju r a d o s  se com pondrá  de 

cinco jueces; para cuya formación se sortearán  ocho j u e 
ces. de los cuales: los cinco primeros, serán los pr inc ipa
les; y los tres últimos, los suplentes.

L a s  partes no podrán recusar sino un juez  de hecho,
al tiempo del sorteo.

Art. ó? En  el presente año se nombrarán,  por p r i 
mera vez, los Jurados de Imprenta,  el primero de A g o s 
to; y los elegidos durarán en su destino hasta el ve int i 
cuatro de Diciembre p ró x im o .”

D e  entonces acá creo no ha habido ocasión de a p l i 
car esta ley sino en rarísimos casos de injurias ó ca lu m 
nias; razón por la cual no se han palpado los incon ve
nientes de su deficiencia. Pero  el leg is lador  la expidió,  
no sólo para los escritos difamatorios,  sino para  los in 
morales, irreligiosos  y sediciosos; y no tenemos en esta 
ley de imprenta ni en los C ó d ig o s  v igentes ,  datos prec i
sos p a ra la  apreciación de estos términos.

Cierto que esta apreciación no le corresponde d irec 
tamente al jurado, sino al juez de derecho; pues y a  h e 
mos observado que éste debe abstenerse  á todo trance 
de dirigir á los jueces  de hecho preguntas  que contengan 
puntos de derecho, ó que requieran la aplicación de defi
niciones ó preceptos legales;  pero ni para el mismo ju e z
de derecho tenemos en nuestras actuales leyes  base nin
guna fija.

L a  del Rosario  Cúcuta comenzaba declarando s u je 
tos á responsabilidad los escritos suversivos,  los sed ic io
sos, los inmorales y los difamatorios;  y al mismo tiempo 
definía, en términos claros y sencillos, las infracciones 
designadas por estas voces, y establecía, para  cada una 
de ellas, tres grados de culpabilidad. En  seguida,  s e ñ a 
laba las penas correspondientes á cada grado,  las perso
nas responsables y el procedimiento judicial para la apl i
cación de la ley.
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Era. pues, una “ L e y  de Im pren ta” re lat ivamente
buena y completa. < _

A hora  no tenemos ya esas definiciones legales,  no
tenemos tampoco en el C ó d ig o  Penal disposiciones que 
castiguen todo escrito inmoral, irreligioso ó sedicioso: por 
consiguiente,  ¿cómo preguntará  el juez á los jurados,  y 
cómo sentenciará después del vered icto? ....................... _ S u 
pongamos, sino, que el jurado declare que un escrito es 
sedicioso, tomando esta palabra  en sentioo natural, 
es decir, en el de ex i tar  á la rebelión ó levantamiento 
contra la autoridad. ¿Qué hará el juez con tal ve red ic 
to?............................  E l  C ó d ig o  Penal cast iga  la rebelión
consumada, diciendo que consiste en “ todo ataque, toda 
resistencia, hecha con violencias ó amenazas,  á los e m 
pleados públicos, á los depositarios ó agentes  de la fuer
za publica, etc., cuando obran en ejecución de las leyes  ó 
de órdenes ó reglamentos de la autoridad publica.” L a  
tentativa de rebelión y la mera provocación no tienen 
pena alguna, cuando no se ha verificado el hecho del 
ataque ó de la resistencia.

Por consiguiente, podríamos tener la original c o n 
clusión de una sentencia absolutoria, con veredicto c o n 
denatorio.

El  único caso en que podría encontrarse ley ap l ica
ble, sería talvez el del artículo 140, que, sin hacer m e n 
ción de la prensa, dice, en general :  “ E l  que de una
manera subvers iva  atrque  de palabra ó por escrito la 
Constitución de la República,  ó incite á su inodservancia,  
sera castigado con dos á cinco años de prisión.”

En cuanto á escritos irreligiosos, difícilmente podrá 
haber, atenta la Constitución actual, casos sujetos á p e 
na; y por escritos inmorales, tampoco podría el juez im
ponerla, si  ̂ el caso no resultara comprendido en el art.
4 1 2 del Código  Penal ó en a lguna  contravención de 
1 ohcia.

En suma, es muy extraño que, teniendo, como h e
mos tenido siempre, en la Constitución la regla  funda
menta ce a responsabilidad por los abusos de la libertad 

e a prensa, no haya entre nosotros, como hay en todo
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el mundo, ley que determine con precisión lo que ha de 
entenderse por tales abusos y  las penas  á que  estos 
están sujetos.

L a s  injurias y  calumnias sí  están definidas por la ley; 
v á  esas definiciones— desgrac iadam ente  no muy c laras—  
debe atenerse el juez de derecho, al d ir ig ir  las p reg u n tas  
al jurado. Mas, ya por el sentido y a lcance de dichas 
definiciones, ya  por las dem ás disposiciones lega les  con 
cernientes á la materia, y en especial,  por aquella  que 
regla  los casos en que la prueba de la verac idad  de la 
imputación puede eximir de responsabil idad (asunto 
sobre el cual tanta variedad v fluctuación ha habido en

J

las legislaciones y en la doctrina),  preséntanse  en la p r á c 
tica muy complicados problemas.

N o  nos ocupamos en ellos, ya  porque pertenecen al 
derecho sustantivo; ya  porque la naturaleza de nuestro 
actual curso escolar no nos permite extra l im itarnos .  L o  
que sí nos incumbe recomendar es que el juez  de d e r e 
cho no debe dirigir  al ju rad o  p re g u n ta  a lg u n a  sobre  la 
verdad de la imputación, ni admitir  durante  el ju ic io  
pruebas al respecto, sino en cuanto aquella  y éstas  pue 
dan servir  para librar de responsabil idad al autor de la 
imputación, según el art. 484 del C ó d ig o  Penal.

A lé g a s e  en la práctica que la prueba de la veracidad 
puede constituir circunstancia atenuante, en los casos en 
que, según la ley, no e x im e  de responsabil idad;  que 
nuestro C ó d igo  considera, en general ,  como atenuantes 
todas las circunstancias que disminuyen la g r a v e d a d  ó 
malicia de la infracción; y que, evidentemente,  es menos 
grave, menos maliciosa la simple maledicencia que la 
calumnia; ya que entre decirle cortesana á una mujer 
santa y hacerle la misma injuria á otra que talvez lo m e
rece, hay una distancia inmensa. M as  estas  distincio
nes, absolutamente contrarias al pensamiento del le g i s 
lador, lo son también al texto exp reso  de la ley; la cual 
dice que, en casos como.estos, “ el autor de la im puta
ción no podrá hacer valer en su favor otra prueba que la 
que resulte de una sentencia ejecutoriada ú otro instru
mento auténtico.”
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N o podrá h a c e r  va ler; es decir, no podrá emplear 
como medio de defensa, para  ningún objeto, ni para

evitar la responsabilidad, ni para atenuarla.
E l  ax iom a fr u s tr a  probatu r quod probatura non 

relevat, es sustancialísimo en estos casos, para los fines 
del legislador y el espíritu de sus disposiciones.  S e  ha 
querido, con razón, proteger  la vida pr ivada y la t ranqui
lidad de las familias, evitando litigios escandalosos  y o c a 
sionados á nuevas y más enconadas disenciones y d is 
turbios; y esto no podrá conseguirse  sino en cuanto el 
el juez se ciña estrictamente á esta regla, y h a g a  r e s p e 
tar severamente la ley, en todo el curso del ju ic io  [ i ] .

X X I . — J urado  e n  lo C i v i l .— A u n q u e  el P r o c e 
dimiento Penal es ahora el único objeto de nuestro e s 
tudio, diremos dos palabras del ju ra d o  en lo civil, porque 
d e e s a  institución no se hace mención a lguna  en nuestroo
Derecho Práctico Civil, y, por lo mismo, no vo lverem os  
á tener ocasión de ocuparnos en ella.

En  las cuestiones civiles cabe, como en las c r im ina
les, la descomposición de las operaciones del juez, en que 
se basa la institución del jurado; y, de hecho, vem os que 
en Inglaterra y los Estados  Unidos muchas de ellas se 
ventilan y resuelven de esa manera. M as  cuando la le 
gislación de un país ha l legado á cierto grado de com-i • • / | ^
plicacion y desarrollo, y  las relaciones jurídicas  han to 
mado un carácter eminentemente técnico; cuando se han 
rodeado de solemnidades y fórmulas los principales a c 
tos de la vida civil, para asegurar  su existencia  y  efectos, 
la separación se hace más difícil y  complicada, y la c o 
nexidad de los hechos con el derecho, más íntima.

Si para la existencia legal de los actos jurídicos se 
requiere escritura publica 11 otras solemnidades;  si la

-i ✓ }̂ \ b-Kc ll ‘̂L<Io es hacer presente que esta advertencia se extien-
iiU <l.,0S L , es p aut°nales, que sustancien juicios económicos por 

junas v Cii animas,verbales ó manuscritas, en cuyo juzgamiento 1 10
interviene el jurado. v
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prueba de testigos es inadmisible para casi todos ellos, 
no es posible atribuir á jueces  de pura convicción, que 
no están en el deber de conocer y  aplicar  la ley, el fallo 
sobre la existencia y los efectos ó circunstancias de tales 
actos.

Por otra porte, en las cuestiones civiles el bien p ú 
blico no está comprometido, sino de un modo indirecto, 
y no hay tanta necesidad de dar á los fallos judic ia les  
ese carácter social de que hemos tratado, al e x p o n e r  los 
motivos en que se apoya  la institución del jurado.

Estas  y  otras consideraciones fueron conc ienzuda
mente discutidas y  apreciadas por la A s a m b le a  C o n st i tu 
yente de i 7 9 1 ; y  en vista de ellas, se resolvió  no a d o p 
tar p a ra la  Francia  el jurado, sino en materia  criminal;  y 
ese ejemplo hemos seguido nosotros y la g e n e ra l id a d  de 
los pueblos modernos.

Cierto que en lo civil preséntanse  cuest iones  de h e 
cho bastante análogas  á las penales, y  que requieren in
dispensablemente el criterio libre del juez p ara  poder  ser 
falladas conforme á justicia; pero mientras  esté  todavía  
sujeta á discusión y observaciones prácticas la c o n v e 
niencia del jurado  en lo penal, no es razonable dar  á esta 
institución nuevas ó más ámplias a 
los límites que generalmente  se le han dado.

plicaciones,  ni salir  de

T ictcr M . TJe ñ a b errera.
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